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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 704/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido resolución fa-

vorable de pago único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto a la trabajadora Dª Francisca Angulo Alinque, con

domicilio en C/ La Fuente 13, 14120 – Fuente Palmera, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a

la interesada, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a

partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, a 3 de enero de 2013.- La Directora Provincial del

SEPE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 705/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador don Sebastián Jiménez Crespo, con

domicilio en C/ El Olivar 2, 14720-Almodóvar del Río, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a par-

tir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que conoz-

ca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo co-

munique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 706/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador don Rafael Morales Porras, con domi-

cilio en C/ Constitución 12, 14630-Pedro Abad, y que no habién-

dosele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 707/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador don Miguel Ángel Zurita Carbonell,

con domicilio en C/ Dolores Ibarruri 2 B, 14720-Almodóvar del

Río, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida

resolución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Au-

sente”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 708/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto a la trabajadora doña Manuela Díez Martínez, con

domicilio en C/ Académico Luis Mapelli 1, 14100-La Carlota, y

que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Dirección

Incorrecta”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Lunes, 11 de Febrero de 2013Nº 28  p.756
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Núm. 709/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto a la trabajadora doña Carmen María Calero Payán,

con domicilio en C/ Marchantes 2 1, 14600-Montoro, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al

resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita

en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de los trabajadores referenciados para que lo comuni-

que a esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 710/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto a la trabajadora doña Inmaculada Fernández Osu-

na, con domicilio en C/ Bailarina Anna Pavlova 2 4 2 B, 14011-

Córdoba, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio

Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 711/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador don Luis Blanco Muñoz, con domici-

lio en Av. Torreblanca 34 1 Iz, 14460–Dos Torres, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al

resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección Provincial.

Córdoba 2 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 712/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Carencia de

Documentación, en materia de prestaciones por desempleo, res-

pecto a la trabajadora D.ª Lidia García Arjona, con domicilio en C/

La Mata 12 2 Izq, 14920-Aguilar de la Frontera, y que no habién-

dosele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita

en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de los trabajadores referenciados para que lo comuni-

que a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 713/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Carencia de

Documentación, en materia de prestaciones por desempleo, res-

pecto al trabajador D. David Pérez Alcaide, con domicilio en C/

Marcos González 22, 14540-La Rambla, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial la referida resolución al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.

Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a es-

ta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 714/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Solicitud de

Documentación de Pago Único, en materia de prestaciones por
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desempleo, respecto al trabajador D. Manuel Molina García, con

domicilio en C/ Cerrillo 5 1 D, 14920-Aguilar de la Frontera, y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a par-

tir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que conoz-

ca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo co-

munique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 715/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Comunica-

ción de Cobros Indebidos de Pago Único, en materia de presta-

ciones por desempleo, respecto al trabajador D. Antonio Hinojo-

sa Gullén, con domicilio en C/ Corona 23, 14970-Iznájar, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “No aceptada no-

tificación”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 716/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Cobros Indebidos de Pago Único, en materia de prestaciones

por desempleo, respecto al trabajador D. Pedro José Montilla Mo-

reno, con domicilio en C/ Doctor Ángel Castiñeira 17, 14005-Cór-

doba, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Pos-

tal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la refe-

rida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación de

“Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

R.J.A.P. y P.A.C. (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días,

a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que co-

nozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo

comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 717/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Cobros Indebidos de Pago Único, en materia de prestaciones

por desempleo, respecto al trabajador D. José Luis Marín Plazue-

lo, con domicilio en C/ Camino Campo Bajo 1, 14350-Cerro Mu-

riano, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Pos-

tal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la refe-

rida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación de

“Cambio de domicilio”, es por lo que se publica el presente en vir-

tud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano,

s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando asi-

mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de los trabajado-

res referenciados para que lo comunique a esta Dirección Provin-

cial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 718/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Cobros Indebidos de Pago Único, en materia de prestaciones

por desempleo, respecto a la trabajadora Dª. María de Carmen

González Rodríguez, con domicilio en Ctra. del Aeropuerto Bda.

Sta. Clara C/ Águila s/n, 14005-Córdoba, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial la referida resolución al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 719/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto a la trabajadora doña Rocío Pastor Bravo, con do-

micilio en C/ Mirto 9 2 1 2 C, 14012-Córdoba, y que no habiéndo-

sele podido notificar por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de
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la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita

en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de los trabajadores referenciados para que lo comuni-

que a esta Dirección Provincial.

Córdoba 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 720/2013

Dª Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución

Favorable de Pago Único, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador don José Manuel Domínguez Robles,

con domicilio en C/ Algarrobo 9 4 Bj 1, 14006-Córdoba, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a par-

tir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que conoz-

ca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo co-

munique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 721/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución de

Archivo Expediente de Pago Único, en materia de prestaciones

por desempleo, respecto al trabajador don Abbas Waseem, con

domicilio en C/ Segunda Romana 174, 14013-Córdoba, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a par-

tir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que conoz-

ca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que lo co-

munique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 722/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido Resolución de

Archivo Expediente de Pago Único, en materia de prestaciones

por desempleo, respecto al trabajador don Andrés Artero Navarro,

con domicilio en C/ Huertos Familiares 22, 14600-Montoro, y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial la referida resolución

al resultar devuelta la carta con la indicación de “Dirección Inco-

rrecta”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el pla-

zo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores referen-

ciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 16 de enero de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 723/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

02/10/2012, a D. José Zafra Polonio, con domicilio en Montilla

(Córdoba), en C/ Ronda de Curtidores Nº 6, Piso 35, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando asi-

mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona,

lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludi-

do.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 724/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

14/09/2012, a Dª Concepción Jiménez Perdigón, con domicilio en

Santaella (Córdoba), en C/ Arenal Nº 39, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.
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Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 725/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

07/09/2012, a Dª María Carmen López Herrador, con domicilio en

Aguilar de la Ftra. (Córdoba), en C/ Padres Oblatos Nº 26, y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción a la interesada, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 726/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

31/08/2012, a Dª Inmaculada Flores Salazar, con domicilio en Bu-

jalance (Córdoba), en Pz/ El Olivo Nº 6, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 727/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

17/08/2012, a Dª Isabel Luque Redondo, con domicilio en Ada-

muz (Córdoba), en C/ Pedroche Nº 11, y que no habiéndosele po-

dido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 729/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Sepe ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

26/07/2012, a Dª Teresa Olaya López, con domicilio en Bujalan-

ce (Córdoba), en C/ Lola Luque Cañada Nº 3, y que no habiéndo-

sele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 730/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de prestación desempleo, a Dª

Alecu Adriana Alecu, con domicilio en Fuente Palmera, calle La

Fuente, 17-2º B, y que no habiéndosele podido notificar por el

Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial la referida comunicación, al resultar devuelta la carta

con la indicación de Desconocido, es por lo que se publica el pre-

sente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), para que

sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 731/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de prestación desempleo, a D.

Bartolomé Rubio Serrano, con domicilio en La Carlota, Avd. Chi-

ca Carlota, 1, y que no habiéndosele podido notificar por el Servi-
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cio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial la referida comunicación, al resultar devuelta la carta con

la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se publica el

presente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), pa-

ra que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 732/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de renta activa de inserción, a

Dª Antonia Moriana Priego, con domicilio en Córdoba, calle Las

Jaras, 60-A, y que no habiéndosele podido notificar por el Servi-

cio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial la referida comunicación, al resultar devuelta la carta con

la indicación de Imposible Entrega, es por lo que se publica el

presente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), pa-

ra que sirva de notificación a la interesada, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 733/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de prestación desempleo, a D.

Juan Carlos Díaz López, con domicilio en Pedro Abad, calle Sta.

Rafaela María, 1-2º-2, y que no habiéndosele podido notificar por

el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Direc-

ción Provincial la referida comunicación, al resultar devuelta la

carta con la indicación de ausente, es por lo que se publica el pre-

sente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), para que

sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en es-

ta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su pu-

blicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domi-

cilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial

en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 734/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de renta activa de inserción, a

D. José Manuel Muñoz Ferrera, con domicilio en Posadas, calle

Finca El Cebadero s/n, y que no habiéndosele podido notificar por

el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Direc-

ción Provincial la referida comunicación, al resultar devuelta la

carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se

publica el presente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 735/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de prestación desempleo, a D.

Cipriam Garghe, con domicilio en Bujalance, calle El Carmen, 18,

y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de

ausente, es por lo que se publica el presente, en virtud de los dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE del 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Núm. 736/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del SE-

PE en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de prestación desempleo agrí-

cola, a D. Gheorghe Cucu, con domicilio en Acered (Zaragoza),

calle La Fuente, 32, y que no habiéndosele podido notificar por el

Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial la referida comunicación, al resultar devuelta la carta

con la indicación de Cambio Domicilio, es por lo que se publica el

presente, en virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), pa-

ra que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 17 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.
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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 682/2013

Anuncio de 21 de enero de 2013, de la Delegación Territorial

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, por el que

se notifican a los interesados actos relativos a procedimientos

sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de 1992, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos

administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-

cer en la sede de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pes-

ca y Medio Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios

Múltiples, 5ª Planta, de Córdoba.

Interesado: Don Ricardo Calero Calero.

DNI: 02042042X.

Expediente: CO/2012/106/G.J. DE COTO/CAZ.

Infracciones: Grave, art. 77.9, de Ley 8/2003, de 28 de octubre,

de flora y fauna silvestres.

Fecha: 19 de noviembre de 2012.

Sanción: multa de 601 euros.

Acto Notificado: Resolución definitiva del Procedimiento San-

cionador.

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde el día de su

notificación.

Interesado: Don Enrique Moreno Cuñat.

DNI/NIE: 03064880S.

Expediente: CO/2012/172/AGMA/ENP.

Fecha: 30 de noviembre de 2012.

Sanción: Se propone Archivo del expediente.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Victoriano Fernández Cortés.

DNI/NIE: 75643129Q.

Expediente: CO/2012/200/G.C./RSU.

Infracciones: Leve, art 147.1.d) Ley de Gestion Integrada de la

Calidad Ambiental.

Fecha: 26 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Manuel Jiménez Serrano.

DNI/NIE: 34023921K.

Expediente: CO/2012/215/G.C./CAZ.

Infracciones: Grave, art. 74.10, 77.9, 77.17, 77.25 y 78.23 de

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de flora y fauna silvestres.

Fecha: 26 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 2404,02 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: D. Bernardo Arcos Castro y Ricardo Carrasco

Prats.

DNI/NIE: 30837274R, 39941823D.

Expediente: CO/2012/226/G.C./CAZ.

Fecha: 5 de diciembre de 2012.

Acto notificado : Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Interesado: Don Miguel Ángel Cabello Canalejo.

DNI/NIE: 30949554H.

Expediente: CO/2012/248/G.C./CAZ.

Infracciones: Grave, art. 77.7, 77.9 de Ley 8/2003, de 28 de oc-

tubre, de flora y fauna silvestres.

Fecha: 14 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 1202,02 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Alin Anca y don Ionel Baronescu.

DNI/NIE: X9505138C, X9505236A.

Expediente: CO/2012/262/G.C./PES.

Infracciones: Leves, art 79.2, 79.13, 79.11, Ley de la Flora y

Fauna Silvestres.

Fecha: 14 de noviembre de 2012.

Sanción: Alin Anca multa de 180 euros, Ionel Baronescu multa

de 120 euros.

Acto notificado : Resolución definitiva del Procedimiento San-

cionador.

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde a contar des-

de el día de su notificación.

Interesado: D. Adolfo Ferrín Delgado.

DNI/NIE: 30002850V.

Expediente: CO/2012/274/OTROS FUNCS./VP.

Fecha: 12 de diciembre de 2012.

Acto notificado : Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Interesado: Hormigones Y Áridos José María Domínguez, S.L.

CIF: B14545016.

Expediente: CO/2012/291/OTROS FUNCS./PA.

Fecha: 29 de octubre de 2012.

Sanción: Multa de 500 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Antonio Santiago Barro García.

DNI/NIE: 43045450F.

Expediente: CO/2012/320/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 11 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Petrica Memetel, don Neculai Bodgan Tataru y

don Gheorge Undrea.

DNI/NIE: Y1899254C, Y0000712J, 1820707524121.

Expediente: CO/2012/369/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 28 de noviembre de 2012.
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Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Alexandru Durbala.

DNI/NIE: Y0205950E.

Expediente: CO/2012/387/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 28 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Viorel Burtea y don Ionut Valentin Parnicu.

DNI/NIE: X8422862V, X8725998M.

Expediente: CO/2012/416/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 28 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Remigio Torres Moreno.

DNI/NIE: 03817364P.

Expediente: CO/2012/431/AG.MA/RSU.

Infracciones: Grave, art 147.1.d) Ley de Gestion Integrada de la

Calidad Ambiental.

Fecha: 7 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 1200 euros, así como la retirada de todos los

residuos objeto de la denuncia.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: D. José Miguel García Valenzuela.

DNI/NIE: 80136472X.

Expediente: CO/2012/465/OTROS FUNCS/RSU.

Fecha: 3 de diciembre de 2012.

Acto notificado : Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Interesado: Don Manuel Plantón Molina y doña María Vilche

Silva.

DNI/NIE: 30191463F, 30209990L.

Expediente: CO/2012/500/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 27 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200.

Acto notificado: Resolución definitiva del Procedimiento Sancio-

nador.

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde a contar des-

de el día de su notificación.

Interesado: Don Francisco Javier Romero Cortés y don Anto-

nio Vergara Romero.

DNI/NIE: 53671619S, 74911878G.

Expediente: CO/2012/520/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 20 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-

solución.

Interesado: Don Rafael Martín Carrillo.

DNI: 45743128S.

Expediente: CO/2012/637/G.C./RSU.

Infracciones: leve, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28 de

julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de 29

de julio).

Fecha: 30 de octubre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado : Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Cantera Palacios Belmez, S.L.

CIF: B92520113.

Expediente: CO/2012/644/G.C./RSU.

Infracciones: leve, art 46.2.C), Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de 29 de julio).

Fecha: 14 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 9000 euros.

Acto notificado : Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Doña Mariana Spataru.

DNI/NIE: -

Expediente: CO/2012/645/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 8 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado : Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Puiu Burtila.

DNI/NIE: X7918813M.

Expediente: CO/2012/647/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 8 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado : Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Diego Manuel Jiménez Ortiz y don José María

Castillejo Pérez.

DNI/NIE: 44374633C, 45885365C.

Expediente: CO/2012/663/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 16 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.
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Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Abderrahmane Lahrim.

DNI/NIE: X3168782A.

Expediente: CO/2012/668/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 26 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado : Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Constantin Radu.

DNI/NIE: Y2219036X.

Expediente: CO/2012/677/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 27 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Manuel Pozo Mancha.

DNI: 30993843D.

Expediente: CO/2012/686/G.C./CAZ.

Infracciones: Grave, art. 77.7 y 77.10, de Ley 8/2003, de 28 de

octubre, de flora y fauna silvestres.

Fecha: 4 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 1202 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Antonia Baena Ramírez.

DNI: 30020329Q.

Expediente: CO/2012/688/G.C./VP.

Infracciones: Muy Grave, art. 21.2.B), de Ley de Vías Pecua-

rias.

Fecha: 3 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 30.050,61 hasta 150.253,03 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Fred Anghel Mecic.

DNI/NIE: X4904766Q.

Expediente: CO/2012/692/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 3 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Enrique Rojano Jiménez.

DNI: 75672457L.

Expediente: CO/2012/693/G.C./FOR.

Infracciones: Leve, art. 67.1.h) de la Ley de Montes.

Fecha: 3 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 100 hasta 1.000 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Liliana Suliman y don Gheorghe Suliman.

DNI/NIE: 806591, 857506.

Expediente: CO/2012/704/G.C./RSU.

Infracciones: Grave, art 46.3.a), 47.1.b)1º, Ley 22/2011, de 28

de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de

29 de julio).

Fecha: 4 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de hasta 900 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Jiménez Reyes.

DNI/NIE: 80124892E.

Expediente: CO/2012/634/G.C./RSU.

Fecha: 8 de noviembre de 2012.

Sanción: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Interesado: Don Manuel Platón Molina.

DNI: 30191463F.

Expediente: CO/2012/500/G.C./RSU.

Infracciones: Leve, art. 46.3,46.4.b), 47.1.c), Ley 22/2011, de

28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181,

de 29 de julio).

Fecha: 27 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Resolución definitiva del Procedimiento San-

cionador

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde el día de su

notificación.

Interesado: Don José Miguel Navarro Manzano.

DNI: 53265614Y.

Expediente: CO/2012/485/G.C./RSU.

Infracciones: Leve, art. 46.3,46.4.b), 47.1.c), Ley 22/2011, de

28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181,

de 29 de julio).

Fecha: 30 de noviembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Resolución definitiva del Procedimiento San-

cionador.

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde el día de su

notificación.

Interesado: Don Ionel Calin.

DNI/NIE: X9637991W.

Expediente: CO/2012/327/G.C./RSU.

Infracciones: Leve, art. 46.3,46.4.b), 47.1.c), Ley 22/2011, de

28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181,

de 29 de julio).

Fecha: 4 de diciembre de 2012.

Sanción: Multa de 200 euros.

Acto Notificado: Resolución definitiva del Procedimiento San-

cionador.

Plazo Recurso de Alzada: Un mes a contar desde el día de su

notificación.

En Córdoba, a 21 de enero de 2013.- El Delegado Territorial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.
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Consejería de Salud y Bienestar Social
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 674/2013

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la no-

tificación de citación para reconocimiento en el expediente de Re-

conocimiento del Grado de Discapacidad (Nº 766-2012-

00061249-1), a nombre de D/Dª Danut Stefan Racoti, no se ha

podido practicar dicha notificación, por lo que mediante la presen-

te, y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se procede

a citar a D/Dª Danut Stefan Racoti, con D.N.I. X6403360E, para

que acuda al Centro de Valoración y Orientación, situado en Ron-

da de los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba-14001 Teléfono

957/005300, el día 12 de marzo de 2013, a las 13'00 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-

ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-

diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-

cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

Muy importante: La no comparecencia a esta citación sin ale-

gar causa justificada originará la paralización del expediente y

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo

con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con

lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de noviembre de 2012.- La Delegada Territorial,

Fdo. Mª Isabel Baena Parejo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 694/2013

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que por Decreto de esta Alcaldía dictado el día de hoy, se ha

acordado Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación

del Área de Reforma Interior ARI-06 del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Cabra, promovido por D. Rafael Poyato Mesa,

Dª Mª Inmaculada Campaña Pareja y Dª Francisca Campaña Ca-

no, redactado por los Arquitectos D. F. Javier Muñoz Aguilar y D.

Carlos Valenzuela Ruiz.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 21 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Fernando Prie-

go Chacón.- Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Fdo. Javier

Ruiz González.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 692/2013

Mediante acuerdo de Pleno, adoptado en sesión celebrada el

día 28 de noviembre de 2012, denegar el Proyecto de Actuación

para la construcción de una vivienda unifamiliar afecta a la explo-

tación ganadera de la finca denominada “Cañada Atrás” situada

en el Polígono 34 Parcela 5 del Catastro de Rústica del municipio

de Cardeña, promotor Don Francisco Molinero Toril, al conside-

rar que conforme a lo previsto en el artículo 50.1.B de la LOUA, la

vivienda no cabe caracterizarla como vinculada a un destino rela-

cionado con los fines agrícolas, ya que la actividad desarrollada

en dicha explotación no tiene entidad ni regularidad suficiente pa-

ra generar rendimientos significativos que justifiquen la necesi-

dad de la vivienda vinculada a la explotación de la finca.

Cardeña a 17 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. María Tri-

nidad Moreno Moreno.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 690/2013

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación se

relacionan, han dejado voluntariamente el domicilio en el que figu-

raban empadronados, desconociéndose si han solicitado el alta

en el padrón Municipal de otro municipio, al no haber recibido es-

te Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el artí-

culo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial

de las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio,

por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incum-

pliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado Re-

glamento.

Pedro Miguel Andrade Costa C/ Nueva nº 58-2º-B

Daniel Andre Matos Rebelo C/ Nueva nº 58-2º-B

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial, el interesa-

do podrá presentar en este Ayuntamiento los documentos y justifi-

caciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

En El Carpio a 22 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Francis-

co Ángel Sánchez Gaitán.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 675/2013

Ante la imposibilidad de practicar su reglamentaria notificación

personal, y conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

,modificada por el artículo 17.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

así como de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,de 17

de diciembre, General Tributaria, se hace público a través del pre-

sente anuncio, el dictado de Resolución de procedimiento sancio-

nador con arreglo a la materia y otros datos de interés que se ex-

presan a continuación:
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- Expediente administrativo número 677/2012.

Hecho causante: Por infracción artículo 23.a, de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

Infractor: Don David Jiménez Pérez.

Domicilio: Calle Rafael Alberti, nº 12.

Población: 14550 Montilla (Córdoba).

Importe sanción: 150,00 euros.

Fecha Resolución sancionadora: 5 de noviembre de 2012.

La documentación relativa al expediente incoado, se encuentra

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, a

efectos de la posible presentación de recursos en la forma y pla-

zos establecidos en la vigente normativa reguladora.

Castro del Río (Córdoba), 15 de enero de 2013.- El Alcalde-

Presidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 676/2013

Ante la imposibilidad de practicar su reglamentaria notificación

personal, y conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por el artículo 17.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

así como de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se hace público a través del

presente anuncio, el dictado de Resolución de procedimiento san-

cionador con arreglo a la materia y otros datos de interés que se

expresan a continuación:

- Expediente administrativo número 682/2012.

Hecho causante.- Por infracción artículo 23-a, de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.-

Infractor.- Don Enrique Morel Martínez.

Domicilio.- Calle Paseo de la Copla, nº 9, P04-A.

Población.- 14005 Córdoba.

Importe sanción.- 150,00 euros.

Fecha Resolución sancionadora.- 6 de noviembre de 2012.

La documentación relativa al expediente incoado, se encuentra

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, a

efectos de la posible presentación de recursos en la forma y pla-

zos establecidos en la vigente normativa reguladora.

Castro del Río (Córdoba), 15 de enero de 2013.- El Alcalde-

Presidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 677/2013

Ante la imposibilidad de practicar su reglamentaria notificación

personal, y conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por el artículo 17.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

así como de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2.003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se hace público a través del

presente anuncio, el dictado de Resolución de procedimiento san-

cionador con arreglo a la materia y otros datos de interés que se

expresan a continuación:

- Expediente administrativo número 683/2012.

Hecho causante.- Por infracción artículo 25.1, de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

Infractor.- Don David Oliva Abad.

Domicilio.- Calle Libertador José Gervasio Artigas, número 5,

P03-1-1.

Población.- 14013 Córdoba.

Importe sanción.- 150,00 euros.

Fecha Resolución sancionadora.- 6 de noviembre de 2012.

La documentación relativa al expediente incoado, se encuentra

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, a

efectos de la posible presentación de recursos en la forma y pla-

zos establecidos en la vigente normativa reguladora.

Castro del Río (Córdoba), 15 de enero de 2013.- El Alcalde-

Presidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 678/2013

Tras el intento infructuoso de notificación administrativa de Pro-

videncia de esta Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2012, so-

bre inicio de expediente sancionador por la comisión de infrac-

ción prevista en la vigente Ordenanza Municipal reguladora del

Comercio Ambulante, y en aplicación del artículo 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificado por el artículo 17, apartado 4, de la Ley 4/1999,

(B.O.E., nº 12, de 14 de enero), sirva el presente Anuncio como

acreditación individual para la inculpada sujeta a dicho procedi-

miento, y de la cual se reseñan sus principales datos:

Expediente administrativo nº: 828/2012.

Infractor: Doña Octavia Beanga.

Domicilio: Calle Plaza Alta y Baja, nº 26.

Población: 14900 Lucena (Córdoba).

Fecha denuncia: 16 de octubre de 2012.

Denunciante: Policías Locales números 4729 y 14824.

Precepto infringido: Artículo 4, apartado 1.

Hecho denunciado: “Ejercicio de venta ambulante en Mercadi-

llo Municipal, sin contar con la preceptiva autorización”.

Cuantía sanción: 300,70 euros.

Periodo alegaciones: 15 días.

Castro del Río (Córdoba), 16 de enero de 2013.- El Alcalde,

Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 679/2013

Tras el intento infructuoso de notificación administrativa de Pro-

videncia de esta Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2012, so-

bre inicio de expediente sancionador por la comisión de infrac-

ción prevista en la vigente Ordenanza Municipal reguladora del

Comercio Ambulante, y en aplicación del artículo 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,,

modificado por el artículo 17, apartado 4, de la Ley 4/1999,

(B.O.E., nº 12, de 14 de enero), sirva el presente Anuncio como

acreditación individual para la inculpada sujeta a dicho procedi-

miento, y de la cual se reseñan sus principales datos:

Expediente administrativo nº: 829/2012.

Infractor: Don Juan Cabello Pérez.

Domicilio: Calle Francisco Espejo, nº 41.

Población: 14910 Benamejí (Córdoba).

Fecha denuncia: 7 de octubre de 2012.

Denunciante: Policías Locales números 4722 y 14825.

Precepto infringido: Artículos 2-1-a y 5.

Hecho denunciado: “Ejercicio de venta ambulante de produc-

tos perecederos (melones), en este Municipio, sin contar con la
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preceptiva autorización”.

Cuantía sanción: 300,70 euros.

Periodo alegaciones: 15 días.

Castro del Río (Córdoba), 16 de enero de 2013.- El Alcalde,

Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 680/2013

Ante la imposibilidad de practicar su reglamentaria notificación

personal, y conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por el artículo 17.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

así como de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se hace público a través del

presente Anuncio, la incoación de expediente sancionador con

arreglo a la materia y otros datos de interés que se expresan a

continuación:

- Expediente administrativo número 831/2012.

Hecho causante.- Infracción artículo 25.1, de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

Infractor.- Don Andrés Vázquez Molina.

Domicilio.- Calle Libertador Andrés de San Cruz, número 6, 5-

P01-1.

Población.- 14013 Córdoba.

Importe sanción.- 150,00 euros.

Fecha Providencia inicio.- 15 de noviembre de 2012.

Plazo de alegaciones.- 15 días hábiles.

La documentación relativa al expediente incoado, se encuentra

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, a

efectos de la posible presentación de recursos en la forma y pla-

zos establecidos en su vigente normativa reguladora.

Castro del Río (Córdoba), 16 de enero de 2013.- El Alcalde-

Presidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Núm. 681/2013

Ante la imposibilidad de practicar su reglamentaria notificación

personal, y conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por el artículo 17.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

así como de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se hace público a través del

presente Anuncio, la incoación de expediente sancionador con

arreglo a la materia y otros datos de interés que se expresan a

continuación:

- Expediente administrativo número 840/2012.

Hecho causante.- Infracción artículo 23-m, de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

Infractor.- Don Jesús Villa Jiménez.

Domicilio.- Calle Zapatería, número 38.

Población.- 14850 Baena (Córdoba).

Fecha denuncia.- 14 de septiembre de 2012.

Importe sanción.- 150,00 euros.

Fecha Providencia inicio.- 15 de noviembre de 2012.

Plazo de alegaciones.- 15 días hábiles.

La documentación relativa al expediente incoado, se encuentra

de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, a

efectos de la posible presentación de recursos en la forma y pla-

zos establecidos en su vigente normativa reguladora.

Castro del Río (Córdoba), 17 de enero de 2013.- El Alcalde-

Presidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 927/2013

Anuncio de Aprobación Definitiva

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2013, y comprensivo aquel del Presupuesto Gene-

ral de este Ayuntamiento y del Organismo Autónomo, Bases de

Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformi-

dad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 532.358 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 175.269 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.200 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 18.300 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 158.810 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 10 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 893.764 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 79.864 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 3.100 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 30.700 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 553.500 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 84.400 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 47.150 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 893.764 €

ORGANISMO AUTÓNOMO

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 223.320 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 66.100 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 10 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 11 de Febrero de 2013 Nº 28  p.767

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 800 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 290.3230 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 140.010 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 150.130 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 50 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 40 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 290.230 €

PLANTILLA DE PERSONAL

De la Entidad Local

* Personal Funcionario:

1.- Con habilitación nacional:

- Secretario Interventor, grupo A1: 1 puesto.

2.- Sin habilitación nacional:

- Auxiliares Administrativos, grupo C2: 1 puesto.

* Personal Laboral:

1.- Asesor: 1 puesto.

* Personal Eventual:

- Auxiliar Administrativo: 1 puesto.

- Personal Mantenimiento: 1 puesto.

- Monitora de Deportes: 1 puesto.

- Limpieza: 1 puesto.

- Monitora Guadalinfo: 1 puesto.

- Socorrista: 1 puesto.

- Ayuda a Domicilio: 4 puestos.

Del Organismo Autónomo “Residencia de Municipal de Ma-

yores Santa Ana de Conquista”

- Director: 1 puesto.

- DUE: 1 puesto a tiempo parcial.

- Trabajador Social: 1 puesto.

- Pinche de cocina: 2 puestos.

- Limpiadoras: 2 puestos.

- Cocinera: 1 puesto.

- Auxiliar de Enfermería: 4 puestos.

- Terapeuta Ocupacional: 1 puesto.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Conquista, a 30 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Fran-

cisco Buenestado Santiago.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 774/2013

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión ex-

traordinaria núm. 451/12, celebrada el día 21 de diciembre de

2012, ha adoptado acuerdo de aprobación inicial de Proyecto de

Reglamento de Funcionamiento del Tribunal Administrativo de

Recursos Contractuales del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

el acuerdo anterior estará expuesto al público durante treinta días

a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, en la Unidad de Compras de la Dirección Ge-

neral de Gestión, Comercio y Vía Pública.

Dentro del citado plazo los interesados podrán examinar el ex-

pediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que consi-

deren oportunas.

Córdoba, 23 de enero de 2013.- Firmado electrónicamente: El

Director General de Gestión, Miguel Ángel Moreno Díaz.

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 926/2013

Teniendo conocimiento de que la/s personas que a continua-

ción se relaciona/n, con TR/Pasaporte que se especifica a conti-

nuación, ha/n dejado voluntariamente el domicilio en el que figu-

raba/n empadronados/as, desconociéndose si ha/n solicitado el

alta en el Padrón Municipal de Habitantes de otro municipio, al no

haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de con-

formidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y De-

marcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento

dará de Baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren

empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artí-

culo 54 del citado Reglamento.

Nombre y apellidos Identificación Domicilio

D. Dumitru Domnariu TR Y01617751Z Cl. Amargura, 5

Dª Adriana Domnariu TR Y01617728Z Cl. Amargura, 5

Menor Raul Dumitru Domnariu PS 085293330 Cl. Amargura, 5

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y

P.A.C.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, el/los interesados podrá/n presentar, en el Negociado de

Asuntos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los docu-

mentos y justificaciones que estime/n pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin haber formulado alegación alguna,

se continuará con el procedimiento de Baja de oficio por inscrip-

ción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de acuerdo

con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolución de 1 de

abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadísti-

ca y del Director General de Cooperación Territorial, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la ges-

tión y revisión del Padrón Municipal.

Espiel, 31 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo. José Antonio

Fernández Romero.
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Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 686/2013

Presentadas que han sido las Cuentas generales, correspon-

dientes a los ejercicio 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, quedan ex-

puestas al público junto con el expediente y el dictamen de la Co-

misión Especial de Cuentas, en la Intervención Municipal, por tér-

mino de 15 días; se anuncia a los efectos de lo previsto en el artí-

culo 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, a

fin de que, durante dicho plazo y ocho días más, los interesados

puedan presentar, por escrito, reclamaciones, reparaciones u ob-

servaciones a que haya lugar.

En Fernán Núñez, a 21 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo.

Elena Ruiz Bueno.

Núm. 687/2013

Doña Elena Ruiz Bueno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamien-

to de la Villa de Fernán Núñez, hace saber:

Que, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de cuyo texto íntegro

se hace público, para general conocimiento y en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS ENTRA-

DAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y DE RE-

SERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSI-

VO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE

MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto de la presente Ordenanza es el de regular el uso de

los vados, así como proteger el uso común general de la vía pú-

blica, predominando sobre el uso privado. En todo caso, se trata

de conseguir un equilibrio entre el derecho colectivo y el indivi-

dual.

Las aceras por donde los vehículos accederán a las cocheras y

los espacios de vías públicas (calzada) donde se establecerán las

reservas de aparcamiento, constituyen bienes de dominio público,

y dentro de ellos, de uso público. La Ley 7/99, de 29 de septiem-

bre, de bienes de las Entidades Locales de Andalucía (BOJA

124/99) dispone en su artículo 28 que el destino propio de los bie-

nes de dominio público es su utilización para el uso general o pa-

ra la prestación de servicios públicos, aunque, no obstante, pue-

den ser objeto de otros usos de interés general compatibles con

su afectación principal.

El artículo 29 L. 7/99, añade que la utilización de los bienes de

dominio público puede adoptar las siguientes modalidades:

a) Uso común, general o especial.

b) Uso privativo.

Las reservas de aparcamiento exclusivo suponen un uso priva-

tivo, mientras que la entrada de vehículos a través de las aceras

constituye un uso común especial.

Con estos antecedentes, la presente Ordenanza Municipal tra-

ta de regular tanto las reservas de vía pública como la entrada de

vehículos a través de las aceras, para atender las peticiones de

los vecinos en este sentido, sin olvidar, como se ha expresado, el

derecho colectivo de todos los ciudadanos a disfrutar del dominio

público, además de tenerse en cuenta las peculiaridades de las

distintas zonas y barrios del municipio.

Artículo 1. Definiciones

1. VADO: Se entiende por vado la zona de la vía pública señali-

zada como tal, que se destine a permitir la entrada y salida de

vehículos y carruajes del interior de inmuebles en general (edifi-

cios y solares). El vado, en toda su extensión, estará libre de obs-

táculos de forma permanente o en el horario que, en su caso, se

determine, según la categoría que se le asigne, que vendrá deter-

minada por el uso y/o la capacidad del inmueble.

2. La reserva de vía pública o vado admitirá las siguientes mo-

dalidades:

a) Aparcamiento exclusivo, permanente o temporal, bien para

particulares bien para vehículos oficiales.

b) Parada de vehículos (taxis y análogos).

c) Carga y descarga de mercancías de cualquier clase, siem-

pre de naturaleza temporal, y en horario comprendido entre las

08,00 y las 20,00 horas, salvo domingos y festivos.

3. PLACA: Distintivo que acredita la categoría de vado autoriza-

do por el Ayuntamiento. El modelo será autorizado y facilitado por

éste o, en su caso, por empresa concertada al efecto.

4. Entrada y salida: Supone la autorización de circular vehícu-

los y otros carruajes por la acera con el fin de acceder a y salir de

inmuebles (edificios de todo tipo y solares).

5. La concesión de licencia para entrada y salida de vehículos a

través de las aceras requerirá en todo caso la concesión de vado.

6. La entrada-salida de vehículos admitirá las siguientes moda-

lidades:

a) De garajes o cocheras, entendiéndose por tales las zonas de

los edificios destinadas para aparcamiento de vehículos, y así

venga descrito en el correspondiente Proyecto Técnico que sirvió

de base para la concesión de la licencia de obras.

Su capacidad habrá de ser igual o mayor a la de plazas situa-

das frente al acceso. Se corresponde con inmuebles de catego-

ría PLACA A (vado permanente). Se incluyen talleres, almacenes

y establecimientos que, por así requerirlo el objeto de su activi-

dad, precisen de reserva para carga y descarga las 24 horas y

solares con suelo pavimentado.

b) De talleres de reparación, pintura y análogos de vehículos y

maquinaria que haya de acceder dentro de un establecimiento,

siempre que exista en el interior del inmueble zona o zonas habili-

tadas para el depósito y manipulación de los vehículos y maqui-

naria. Se corresponde con inmuebles de categoría PLACA B (va-

do en horario máximo de 8,00 a 20,00 horas).

c) De almacenes y muelles de carga y descarga, siempre que

las operaciones de carga y descarga se realicen en el interior del

inmueble. Se corresponde con inmuebles de categoría PLACA B

(vado en horario máximo de 08,00 a 20,00 horas).

d) De expositores de venta de vehículos. Se corresponde con

inmuebles de categoría Placa B (vado en horario máximo de 8,00

a 20,00 horas).

7. En los casos en que la demanda y necesidades de aparca-

miento en la vía pública sea superior al interés privado, se otorga-

rá licencia de categoría B (vado en horario máximo de 08,00 a

20,00 horas) aun cuando las características del vado se pudie-

sen corresponder con las de la categoría A.

8. En los accesos a inmuebles que por sus características se

aconseje prohibir el estacionamiento por causa de interés público,

sólo se autorizará la PLACA que corresponda al uso real de aquél

(salida de emergencia, accesos a polideportivos y jardines y aná-

logos).

9. En los accesos a inmuebles situados en vías urbanas cuyo

ancho sea pequeño y no permita la entrada y salida de vehículos

con un giro de volante, no se permitirá que por este motivo se
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prohíba el estacionamiento en el lado opuesto de la calzada.

Artículo 2. Requisitos para la obtención de vados

1. La obtención de vados queda sujeta a la obtención de licen-

cia municipal.

Para ello, deberá disponer de licencia de obras de adaptación,

de acondicionamiento para el garaje o cochera, o bien, declara-

ción responsable de que se trata de un garaje o de una cochera

existente, en el/la que no se preciso realizar ningún tipo de obra

de reforma o adaptación, acreditando su antigüedad con el co-

rrespondiente Certificado Técnico.

2. El procedimiento de concesión de la licencia se sujeta a los

siguientes trámites:

1) Presentación de la solicitud por el interesado, en modelo que

será facilitado por el Ayuntamiento, dirigida a la Alcaldía-Presi-

dencia, acompañada:

a) APARCAMIENTO DE HASTA 100 METROS CUADRADOS

CONSTRUIDOS O DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES CUAL-

QUIERA QUE SEA SU SUPERFICIE.

- Certificado técnico con memoria descriptiva y gráfica (plano

de distribución a escala con indicación de la superficie construi-

das del local y de las instalaciones con que cuenta) justificante

del cumplimiento de las medidas contempladas en esta ordenan-

za y en la normativa aplicable, especialmente, el Código Técnico

de la Edificación.

- En caso de cocheras existentes en las que no haya sido preci-

so realizar obras algunas, el certificado deberá además acreditar

el buen estado de conservación del edificio y de las instalaciones.

b) APARCAMIENTO DE MÁS DE 100 METROS CUADRA-

DOS CONSTRUIDOS.

En locales existentes en los que no sea preciso realizar obras.

Expediente de legalización, suscrito por técnico competente

En el resto de locales

Certificación final de dirección de obra, suscrita por técnico

competente del proyecto técnico de la obra y actividad que debe-

rá haberse presentado previamente e informado favorablemente

por los servicios técnicos municipales.

Copia de la licencia de funcionamiento de la actividad, en caso

de tratarse un local que se destinara a garaje público.

c) APARCAMIENTOS EN SOLARES AL AIRE LIBRE.

- En Aparcamientos para uso particular, Certificado suscrito por

técnico competente acreditativo de que el solar se encuentra

acondicionado, conforme a lo previsto en el art 4.3, adjuntando

plano de Distribución a escala, con indicación de la superficie del

solar y de las instalaciones con que cuenta.

- En Aparcamientos de uso general, Certificación Final de Di-

rección de Obra del Proyecto Técnico que previamente debe in-

formado favorablemente por los servicios técnicos municipales.

2) Informes: Técnico, Jurídico y del Jefe de la Policía Local.

3) Resolución por la Alcaldía, salvo que delegue la competen-

cia en la Comisión de Gobierno, conforme al artículo 21.1.q’ y 3

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 11/99, de 21 de abril.

3. Los inmuebles que cuenten con más de un acceso de entra-

da y salida, precisarán la obtención de una licencia para cada uno

de ellos.

4. Las licencias se concederán por periodos anuales, que coin-

cidirán con el año natural, salvo en los supuestos de alta o de re-

nuncia a la licencia por su titular, en cuyo caso lo serán por el pe-

riodo anual que reste o haya transcurrido, respectivamente, del

año natural.

5. El pago del tributo se hará efectivo en un único pago anual,

devengándose el día 1 de enero de cada año o el día de la con-

cesión de la licencia.

6. La licencia se entenderá prorrogada anualmente si antes del

día 31 de diciembre de cada año el titular de la misma no solicita,

por escrito, la baja ante el Ayuntamiento.

Artículo 3. Prohibiciones

No se concederá licencia de vado en los siguientes supuestos:

1) En almacenes de carga y descarga, o inmuebles situados en

vías urbanas, cuyo ancho no permita la entrada o salida de vehí-

culos con un giro de volante.

2) En vías con elevada intensidad de tráfico en donde la sepa-

ración entre la fachada del inmueble y el borde la calzada sea in-

ferior a dos metros.

3) Cuando la entrada y salida del aparcamiento esté situada a

menos de cinco metros de una esquina, o en zona que deteriore

gravemente la seguridad vial.

4) Cuando la entrada al inmueble esté situada en calles peato-

nales, de tráfico restringido o en calles cuyo ancho de acera sea

igual o inferior a dos metros y no tenga definido el carril de acce-

so al inmueble y se presuma que existe deterioro de la seguridad

vial.

5) Cuando frente a la salida o entrada del inmueble exista una

zona de aparcamientos consolidada o prevista, y el uso del prime-

ro sea inferior al segundo.

6) Cuando se presuma que la entrada o salida de un inmueble

perjudica a la zona de vía pública consolidada o prevista con ar-

boleda, jardines, farolas y/u otros elementos del mobiliario urba-

no, salvo que pueda modificar sin causar perjuicio o agravio, en

cuyo caso correrá de cuenta interesado proponer y ejecutar las

obras y las modificaciones necesarias.

Artículo 4. De los requisitos técnicos

1.- Las dimensiones mínimas del inmueble o parte del mismo

destinado a aparcamiento de un vehículo tipo turismo serán:

- La puerta de acceso y salida tendrá un ancho suficiente que

permita la entrada de los vehículos, sin necesidad de realizar ma-

niobras en la vía pública.

- Superficie del local 12,50 metros cuadrados.

- Altura mínima de la puerta de acceso y salida 2,10 metros

2.- Medidas mínimas a adoptar en locales de hasta 100 metros

cuadrados construidos.

a) Un extintor de eficacia 21A- 113B, situado junto a la puerta

de entrada.

b) En la fachada de la puerta de entrada habrá una apertura su-

perior de 0,060 metros cuadrados, próxima al techo y otra de la

misma medida junto al suelo.

c) Instalación eléctrica conforme a REBT.

d) En el caso de existir puerta de comunicación con otros usos,

esta será homologada con la denominación EI2-45-C5.

e) La puerta de acceso a la cochera será de material ignifugo,

con apertura hacia el interior, de manera que en su apertura o

cierre no invada en ningún momento la vía pública.

f) El local deberá estar terminado. Exteriormente en todo su

frente de fachada e interiormente las paredes, suelos y techos,

proporcionarán una resistencia la fuego EI-120 y un aislamiento

acústico adecuado, para evitar molestias a los vecinos colindan-

tes.

3.- Medidas mínimas adoptar en solares para estacionamiento

de vehículos de uso particular:

- La puerta de acceso tendrá un ancho suficiente que permita la

entrada de los vehículos, sin necesidad de realizar maniobras en

la vía pública. Dicha puerta abrirá hacia el interior, de manera que

en su apertura o cierre no invada en ningún momento la vía públi-

ca.
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- El solar deberá tener completo su cerramiento perimetral, con

la cara exterior del cerramiento de fachada terminado.

- El suelo estará pavimentado con sus pendientes, para la reco-

gida de las aguas pluviales en el interior, mediante sumideros si-

fónicos y red de saneamiento, con arqueta separadora de grasas,

antes de la conexión a la acometida.

- En caso de aparcamientos de uso general, además, se delimi-

tarán y señalizarán las plazas de aparcamiento (superficie míni-

ma de 12.l50 m2) y los viales de circulación interior con un ancho

mínimo de 5 metros.

Articulo 5. De las obligaciones del titular de la licencia

El titular de la licencia de vado queda obligado a:

1. Responder de todos los daños producidos en el acceso des-

de la vía pública al interior del inmueble, y en particular los que

afecten a la calzada, acerado, paseos, mobiliario urbano, y ele-

mentos de señalización o servicios.

2. Realizar, a su costa, las obras de rebaje necesarias en la

acera o parte de la vía pública que limite con el inmueble o local

destinado a garaje. Estas obras, en todo caso, deberán estar ex-

presamente autorizadas por el Ayuntamiento y bajo la inspección

del Técnico Municipal.

3. Mantener el acceso al inmueble limpio de grasas, aceites u

otros producidos por el tráfico de entrada y salida de vehículos al

mismo.

4. Colocar las señales de vado oficial en la puerta de entra y

salida del inmueble, en lugar visible, a ambos lados de la puerta,

de modo que quede perfectamente definida la zona de vado.

Las placas serán facilitadas por el Ayuntamiento en la forma

que determine, debiendo abonar el interesado la tasa aprobada

por el Ayuntamiento al efecto mediante la correspondiente orde-

nanza.

5. Abonar los tributos debidamente aprobados por el Ayunta-

miento.

6. Solicitar nuevas placas, de vado y/o de pago del tributo, en

caso de pérdida o deterioro importante de las mismas.

7. Entregar en el Ayuntamiento las placas correspondientes en

caso de resolución de la licencia o renuncia voluntaria junto con

ésta.

Artículo 6. Prohibiciones para el titular de la licencia

El titular de la licencia no podrá:

1) Colocar cadenas o elementos físicos de balizamiento en los

accesos y salidas de los locales destinados a garaje sin la previa

autorización municipal.

2) Destinado el local o inmueble sobre el que se autoriza el va-

do a fines distintos de los de garaje.

3) Efectuar en la vía pública rampas u obras de cualquier tipo, o

colocación de elementos auxiliares, para el acceso y salida del

garaje que no hayan sido previamente autorizadas por el Ayunta-

miento.

4) Colocar placas de vado distintas de las autorizadas por el

Ayuntamiento.

Artículo 7. Prohibición general

1. Queda prohibido para todo vehículo, salvo por razones de ur-

gencia debidamente acreditadas, el estacionamiento o parada en

las zonas delimitadas como vado y por el horario autorizado a tal

fin.

2. Igualmente queda prohibido el depósito de materiales o mer-

cancías en dichas zonas dentro del horario autorizado como va-

do.

Artículo 8. Supuestos de revisión de la licencia

Las licencias se revisaran cuando se produzcan usos indebi-

dos del vado, y en general, quedarán sin efecto si se incumplie-

ran las condiciones a que se encuentran subordinadas, debiendo

ser revocadas cuando desaparezcan las circunstancias que moti-

varon su otorgamiento.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

El Ayuntamiento podrá realizar las comprobaciones e inspec-

ciones que considere oportunas por medio de sus agentes. La re-

sistencia o negativa a permitirlas traerá consigo el inicio del expe-

diente sancionador.

Sin perjuicio de las infracciones que puedan estar contempla-

das en la legislación correspondiente en materia de tráfico y se-

guridad vial, se consideran las siguientes:

a) Infracciones leves:

Cualquier infracción a los preceptos de la presente ordenanza

que no este calificada como grave o muy grave.

b) Infracciones graves:

1 La colocación de una placa de vado en un lugar diferente pa-

ra el que fue concedida.

2 El no proceder a la reparación de los desperfectos ocasiona-

dos en las aceras con motivo del uso especial que comporta la

entrada y salida de vehículos, tras ser requerido para ello en los

plazos establecidos.

c) Infracciones muy graves:

1 La señalización de una autorización contemplada en esta or-

denanza, sin haber obtenido la correspondiente autorización o la

colocación de placas reglamentarias.

2 Dar un uso no autorizado en esta ordenanza a la autoriza-

ción de vado.

Sanciones.

Las infracciones a que se refiere el artículo anterior podrán dar

lugar a la imposición de las siguientes sanciones.

a) En caso de las infracciones leves:

- Multa de hasta 60,00 euros.

b) En caso de las infracciones graves:

- Multa de 61,00 a 120,00 euros.

c) En caso de las infracciones muy graves:

- Multa de 121,00 a 300,00 euros.

Órgano competente.

La competencia para la imposición de sanciones corresponde

al Alcalde y se estará al procedimiento establecido por el Real

Decreto 1398/93, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-

dimiento para el Ejercicio de la potestad sancionadora.

La presente ordenanza se regirá en sentido económico por la

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entrada de vehículos a

través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento

exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías

de cualquier clase.

Artículo 10. De la retirada de vehículos por estacionamien-

to o parada en espacios delimitados como vado

1. Los vehículos o maquinaria de cualquier tipo, que se estacio-

naran en un espacio delimitado como vado o con reserva de

aparcamiento exclusivo, y dentro del horario establecido a tal fin,

será retirado del mismo por el Servicio de Grúa.

2. De igual modo se procederá cuando se depositaran en di-

chos espacios materiales de cualquier tipo, salvo que se trate de

reserva de aparcamiento (sin entrada de vehículos a través de las

aceras) y se correspondiese con la actividad ejercitada por el titu-

lar de la reserva.

Artículo 11. Cambios de titularidad o ubicación

Las autorizaciones contempladas en esta ordenanza a efectos

de autorizaciones de vados, en cualquiera de sus modalidades,

serán transmisibles, siempre y cuando no varíen las condiciones

que motivaron su otorgamiento, previa inspección por los servi-
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cios municipales. A tales efectos se realizará comunicación al

Ayuntamiento mediante un escrito en el cual debería constar en-

tre otras circunstancias, que el antiguo titular manifiesta su con-

formidad, debiendo abonar su tasa correspondiente por tal cir-

cunstancia.

Artículo 12. Entrada en vigor y ámbito de aplicación

1. La presente Ordenanza, que se aprueba en base a la com-

petencia establecida en el artículo 25.2.b’ de la Ley 7/85, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vi-

gor el día siguiente al de su publicación en el BOP, siempre que

haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 65.2, en re-

lación con el 70.2, ambos de la L.7/85, citada.

2. Regirá en todo el término municipal de Fernán Núñez, y

mantendrá su vigencia hasta su modificación, en lo que le afecte

ésta, o derogación expresa.

Disposición final

Los vados concedidos a partir de la aprobación de esta orde-

nanza, no se permitirá la señalización con línea amarilla, excepto

en aquellos casos que se trate de licencias concedidas con ante-

rioridad a la aprobación de esta ordenanza y que las dimisiones

de la vía y la cochera lo haga necesario para su accesibilidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fernán Núñez a 21 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Ele-

na Ruiz Bueno.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 776/2013

El Pleno del Ayuntamiento de Montoro, en sesión ordinaria ce-

lebrada el día 29 de septiembre de 2011, acordó aprobar el Tex-

to del convenio que a continuación se transcribe:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIÓN DE

PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE AN-

DALUCÍA Y EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MON-

TORO

En Montoro, a 6 de octubre de 2011.

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Sánchez Villaverde, en calidad de Al-

calde del Ayuntamiento de Montoro.

Y de otra, D. Isidoro Romero de la Osa Vallejo, en calidad de

Secretario General de la Unión de Profesionales y Trabajadores

Autónomos de Andalucía (UPTA-A).

Comparecientes en nombre y representación de la Corpora-

ción Municipal y la Entidad de las que, respectivamente, son titu-

lares y reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para

formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Que ambas partes consideran que en el desarrollo socioeconó-

mico tiene relevancia singular el sector del trabajo autónomo y

dentro del mismo las acciones tendentes a favorecer el autoem-

pleo.

Asimismo coinciden en que los trabajadores/as autónomos

constituyen una parte muy importante del tejido económico del

municipio, siendo una prioridad el facilitar su desarrollo así como

el armonizar sus condiciones en orden a facilitar las actividades

que desarrollan.

Igualmente consideran que son necesarias acciones que tien-

dan a impulsar el conocimiento de las posibilidades que en aras

de alcanzar un mayor y mejor desarrollo socioeconómico del mu-

nicipio tiene el autoempleo como trabajadores autónomos, parti-

cularmente entre los jóvenes y desempleados mayores de 45

años

En base a lo anterior ambas partes acuerdan suscribir el pre-

sente Convenio de Colaboración basado en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- El presente Convenio, que se establece con el carác-

ter de cauce para futuras actuaciones, tiene por objeto establecer

las líneas de colaboración entre el Ayuntamiento de Montoro, y la

Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía,

en orden a realizar aquellas actuaciones en las que sea suscepti-

ble la acción común y que resulten de interés mutuo, con espe-

cial atención a la promoción y fomento del asociacionismo, a tra-

vés de UPTA Andalucía, entre los autónomos de la localidad. En

esta línea, el Ayuntamiento promoverá la puesta en contacto de

UPTA Andalucía, con los autónomos y profesionales y con las

asociaciones de la localidad ya constituidas.

Segunda.- Esta colaboración mutua se hará efectiva mediante

la realización conjunta de programas, acciones formativas, pro-

yectos, seminarios, publicaciones, asesoramiento, prestación de

servicios, etc. y cualquier otra acción de interés común dentro de

los fines de cada ente, orientados al refuerzo como colectivo de

los trabajadores por cuenta propia.

Tercera.- Ambas instituciones promoverán programas ante

otras Instituciones Públicas y recabarán conjuntamente el apoyo

de cuantas entidades puedan ayudar al cumplimiento de los obje-

tivos de este Convenio.

Cuarta.- La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos

de Andalucía y el Ayuntamiento de Montoro se comprometen a

colaborar en la programación y organización de cada actuación

en la medida en que lo acuerden las partes, así como a dar la

máxima difusión posible en sus respectivos entornos de actua-

ción del contenido de este Convenio de Colaboración y de los

acuerdos específicos que puedan alcanzarse.

Quinta.- Para facilitar la coordinación y el seguimiento de las

actuaciones previstas en el presente Convenio, se creará una co-

misión de seguimiento integrada por dos representantes del

Ayuntamiento de Montoro y dos de la Unión de Profesionales y

Trabajadores Autónomos de Andalucía.

Sexta.- El presente Convenio tendrá vigencia desde el momen-

to de su firma, sin perjuicio de su extinción por denuncia unilate-

ral, mutuo acuerdo entre ambas partes o cualquiera de las cláu-

sulas previstas en la normativa general de contratación adminis-

trativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben ambas partes el pre-

sente Convenio de Colaboración, por duplicado, en el lugar y fe-

cha expresados en el encabezamiento.

Por el Ayuntamiento de Montoro: El Sr. Alcalde, Fdo. Antonio

Sánchez Villaverde.- Por UPTA Andalucía: El Secretario General,

Fdo. Isidoro Romero de la Osa.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

punto tercero del citado acuerdo, para general conocimiento (Exp-

te. 270/2011).

En Montoro a 25 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo. Antonio

Sánchez Villaverde.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 1.065/2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 28

de junio de 2012, ha adoptado acuerdo de aprobación provisional

de la Ordenanza Municipal sobre Convivencia Ciudadana y Civis-

mo.

Lunes, 11 de Febrero de 2013Nº 28  p.772
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Durante su exposición pública mediante tablón de Anuncios

Municipal y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-

cha 25 de julio de 2012, se han presentado alegaciones que fue-

ron resueltas en sesión plenaria celebradas el 30/11/2012 y

27/12/2012, por lo que el texto de la nueva Ordenanza queda ele-

vado a definitivo entrando en vigor a partir de su publicación ínte-

gra en el referido Boletín Oficial de la Provincia a cuyos efectos

se acompaña como anexo el texto íntegro de la Ordenanza apro-

bada. Contra esta elevación a definitivo cabe interponer Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Artículo 68.- Normas Generales.

Artículo 69.- Régimen de Sanciones

CAPÍTULO XI. CONDUCTAS QUE ALTERAN EL MEDIO AM-

BIENTE.

Artículo 70.- Normas Generales

Artículo 71.- Conductas sancionables

CAPÍTULO XII. USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO

Artículo 72.- Normas de conducta

Artículo 73.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública pa-

ra venta, alquiler u otras actividades no autorizadas.
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Primera.- Revisión de la Ordenanza

Segunda.- Entrada en vigor

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La potestad reglamentaria municipal no es sino un instrumento

más para encauzar las reglas del juego de la convivencia ciuda-

dana. No es posible forjar un estadio de seguridad y civismo don-

de la convivencia esté ausente.

Por otro lado, se hace necesario de una coordinación entre las

distintas administraciones, Estatal, Autonómica y Local para con-

verger en la ejecución de políticas que, aunando fuerzas, sean

capaces de ejercitar y afrontar exitosamente los retos a los que

las distintas capas sociales nos someten y a los que, desde la óp-

tica gobernante, estamos abocados a dar respuesta rápida.

Se hace necesario, cada vez más, dotar de instrumentos idó-

neos a los garantes de la protección de los derechos, libertades y

seguridad ciudadana, así como procurar la intercomunicación en-

tre los cuerpos de seguridad de las distintas esferas de la Admi-

nistración Pública, con respeto a su autonomía, que operan en un

mismo territorio.

El soporte jurídico-legal de la presente Ordenanza se encuen-

tra, en primer lugar, en la autonomía municipal acuñada por nues-

tra Carta Magna en su artículo 137 y por la Carta Europea de Au-

tonomía Local en relación con las colectividades previstas en los

artículos 140 y 141 de nuestra Constitución. Posteriormente los

artículos 139 a 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de

16 de diciembre, que recogen, expresamente, un título competen-

cial en virtud del cual se establece la posibilidad de que los Ayun-

tamientos, para la adecuada ordenación de las relaciones socia-

les de convivencia de interés local y del uso de sus servicios,

equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públi-

cos, en defecto de normativa sectorial específica, puedan estable-

cer los tipos de infracciones e imponer sanciones por el incumpli-

miento de deberes, prohibiciones o limitaciones.

En idéntico sentido la Jurisprudencia, en concreto se señala la

Sentencia del Tribunal Supremo de 29/09/2003, que sentó unas

bases doctrinales y un criterio general tipificador de infracciones y

sanciones por los Ayuntamientos en ejercicio de competencias

propias de carácter “nuclear” respetando los principios de propor-

cionalidad y audiencia del interesado, así como ponderando la

gravedad del ilícito.

En todo caso, las previsiones anteriores configuran una cober-

tura legal suficiente para cumplir la reserva legal del mandato de

tipificación y dar respuesta completa al artículo 25.1 de la Consti-

tución Española.

Visto lo expuesto es objetivo primordial de esta Ordenanza pre-

servar el espacio público como un lugar de encuentro, conviven-

cia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en

libertad sus actividades de libre circulación, ocio y recreo, con ple-

no respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la plu-

ralidad de expresiones y de formas de vida diversas.

Esta ordenanza no debe entenderse ni aplicarse como un ins-

trumento de recaudación, por lo que conlleva una serie de medi-

das preventivas que pretenden formar, informar y evitar que se

produzcan conductas sancionables.

El Título I de la Ordenanza está destinado a regular una serie

de disposiciones generales en las que se enmarcan las líneas

maestras de la política de convivencia, que desde los principios

generales de convivencia y civismo con sus inherentes derechos

y obligaciones ciudadanas, hasta medidas del fomento de los há-

bitos de convivencia.

El Título II Establece las conductas sancionables, el régimen

sancionador y las cuestiones generales relativas a estas disposi-

ciones generales, régimen sancionador e instrucciones comunes

sobre dicho régimen sancionador y policía, responsabilidad y

otras medidas de aplicación que tratan de sintonizar la necesaria

actividad municipal de control y disciplina con la armonización de

mecanismos encaminados a mitigar el coste económico de los

daños, educar y sensibilizar, todo ello con la implementación de

instrucciones de la Alcaldía, denuncias ciudadanas, responsabili-

dad y protección de los menores de edad, armonizando las dispo-

siciones comunes sobre policía y otras medidas de aplicación y

estableciendo los cauces de reparación de daños, medidas de

policía administrativa y de policía administrativa directa, medidas

provisionales y medidas de ejecución forzosa.

El Título III establece en XIV capítulos las diferentes conductas

sancionables y las cuestiones generales que les afectan: Limpie-

za de la red viaria y de otros espacios libres de acuerdo con su

naturaleza respetando el derecho de los demás para disfrutarlos.

Pautas de conducta en el espacio público en evitación de aque-

llas prácticas individuales o colectivas que atenten contra la digni-

dad de las personas, así como las prácticas discriminatorias de

contenido xenófobo, racista, sexista, homófobo o de cualquier

otra condición o circunstancia personal, económica o social, es-

pecialmente cuando se dirijan a los colectivos más vulnerables.

Las normas básicas de conducta y cuidado de la vía pública en lo

que se ha venido en denominar servicios básicos de proximidad

en tanto en cuanto significa dar respuesta a la demanda ciudada-

na sobre residuos, tierras y escombros, abandono y estaciona-

mientos de vehículos en la vía pública para venta y alquiler, ani-

males muertos, ocupaciones no autorizadas, establecimientos pú-

blicos, quioscos, terrazas y otras actividades de ocio, limpieza y

cuidado de edificaciones y escaparates, uso responsable del

agua y organización y autorización de actos públicos.

Todo ello sin perjuicio de la constante adaptación, para garanti-

zar su adecuación constante a los nuevos posibles fenómenos y

problemáticas que se vayan planteando en la realidad, se prevé

que la Ordenanza sea revisada cada dos años.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I. FINALIDAD Y OBJETO, FUNDAMENTOS LE-

GALES, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ACTUACIONES ADMI-

NISTRATIVAS
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Artículo 1. Finalidad y objeto de la Ordenanza

1. Esta Ordenanza tiene por finalidad preservar el espacio pú-

blico como lugar de convivencia y civismo, en el que todas las

personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre

circulación, ocio, encuentro y recreo, con pleno respeto a la digni-

dad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresio-

nes culturales, políticas, lingüísticas y religiosas y de formas de

vida diversas existentes en el Municipio de Priego de Córdoba.

2. Asimismo esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de

cualesquiera actuaciones perturbadoras de la convivencia ciuda-

dana y la protección, tanto de los bienes públicos de titularidad

municipal como de las instalaciones y elementos que forman par-

te del patrimonio urbanístico y arquitectónico del Municipio de

Priego de Córdoba frente a las agresiones, alteraciones y/o usos

indebidos de que puedan ser objeto, la sanción de las conductas

incívicas y la reparación de los daños causados.

3. Es también objeto de esta Ordenanza establecer normas que

favorezcan el normal desarrollo de la convivencia ciudadana, el

buen uso y disfrute de los bienes de uso público, así como su

conservación y protección, en el ámbito de las competencias mu-

nicipales.

4. A los efectos expresados en los apartados anteriores, esta

Ordenanza regula una serie de medidas encaminadas específica-

mente al fomento y a la promoción de la convivencia y el civismo

en el espacio público, identificando cuáles son los bienes jurídi-

cos tutelados, previendo cuáles son las normas de conducta en

cada caso y sancionando aquellas que pueden perturbar, lesio-

nar o deteriorar tanto la propia convivencia ciudadana como los

bienes que se encuentran en el espacio público que le debe ser-

vir de soporte, tipificando, en su caso, medidas específicas de in-

tervención.

Artículo 2. Fundamentos legales

1. La Ordenanza incorpora los criterios orientadores de la Car-

ta Europea de Autonomía Local en relación con las colectivida-

des contempladas en la legislación española de Régimen Local

previstas en los artículos 140 y 141 de la Constitución.

2. Esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potes-

tad municipal de tipificar infracciones y sanciones que, con la fina-

lidad de ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se es-

tablece en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjui-

cio de las demás competencias y funciones atribuidas al Munici-

pio de Priego de Córdoba por la normativa general de régimen lo-

cal y la legislación sectorial aplicable.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetiva

1. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplica-

ción en todo el territorio que comprende el término municipal de

Priego de Córdoba.

2. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se

refieren a los bienes de servicio o uso públicos de titularidad mu-

nicipal, así como a construcciones, instalaciones, mobiliario urba-

no y demás bienes y elementos de dominio público municipal si-

tuados en aquéllos, tales como: aceras, calles, vías de circula-

ción, plazas, avenidas, paseos, pasajes, bulevares, parques, jar-

dines y demás espacios, zonas verdes o forestales, aparcamien-

tos, fuentes y estanques, áreas recreativas, edificios públicos,

mercados, museos y centros culturales, colegios públicos, ce-

menterios, piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, es-

tatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, seña-

les viarias, árboles y plantas, vallas, elementos de transporte y

vehículos municipales y demás bienes de la misma o semejante

naturaleza.

3. También están comprendidos en las medidas de protección

de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de

otras Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas

que forman parte del mobiliario urbano del Municipio de Priego de

Córdoba en cuanto están destinados al público o constituyen

equipamientos, instalaciones o elementos de un servicio público,

tales como: vehículos de transporte, bicicletas, aparca bicis, mar-

quesinas, paradas de autobuses u otros elementos del transporte,

contenedores y demás elementos de naturaleza similar, vallas,

carteles, anuncios, rótulos y otros elementos publicitarios, seña-

les de tráfico, quioscos, terrazas y veladores, toldos, jardineras y

demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

4. Cuando sea el caso, el Ayuntamiento impulsará la suscrip-

ción de convenios específicos con los titulares de dichos espa-

cios, construcciones, instalaciones, vehículos o elementos con el

fin de dotar de la cobertura jurídica necesaria a la intervención

municipal.

5. La Ordenanza se aplicará también a espacios, construccio-

nes, instalaciones y bienes de titularidad privada cuando desde

ellos se realicen conductas o actividades que afecten o puedan

afectar negativamente a la convivencia y al civismo en los espa-

cios, instalaciones y elementos señalados en los apartados ante-

riores, o cuando el descuido o la falta de un adecuado manteni-

miento de los mismos por parte de sus propietarios, arrendata-

rios o usuarios pueda implicar igualmente consecuencias negati-

vas para la convivencia o el civismo en el espacio público.

6. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenan-

za alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el

paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos

urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, ta-

les como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, so-

lares, pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, elementos de-

corativos, contenedores, papeleras y bienes de la misma o seme-

jante naturaleza, siempre que estén situados en la vía pública o

sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que indivi-

dualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetiva

1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que están en

el término municipal de Priego de Córdoba, sea cual sea su con-

creta situación jurídica administrativa.

2. También es aplicable a las conductas realizadas por los me-

nores de edad, en los términos y con las consecuencias previs-

tas en su artículo 23 y en el resto del ordenamiento jurídico. En

los supuestos en que así se prevea expresamente, los padres, tu-

tores o guardadores, también podrán ser considerados responsa-

bles de las infracciones cometidas por los menores cuando con-

curra, por parte de aquéllos, dolo, culpa o negligencia, incluida la

simple inobservancia.

3. Asimismo, en los supuestos en que así se prevea de mane-

ra expresa en la Ordenanza, ésta también será aplicable a los or-

ganizadores de actos públicos.

Artículo 5. Competencia municipal

Constituye competencia de la Administración Municipal:

1. La conservación y tutela de los bienes municipales.

2. La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de

los espacios públicos y la protección de personas y bienes. Todo

ello en coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del

Estado que participan en la seguridad pública.

3. La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación

del medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan

en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 11 de Febrero de 2013 Nº 28  p.775

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



4. El fomento de la convivencia ciudadana y el civismo con las

siguientes actuaciones:

a) Llevará a cabo las campañas informativas de comunicación

que sean necesarias, con la intensidad y la duración oportunas y

utilizando los medios adecuados para llegar a las comunidades o

colectivos específicos, sobre la necesidad de garantizar y fomen-

tar la convivencia y de respetar los derechos de los demás y el

propio espacio público.

b) Desarrollará las políticas activas necesarias para garantizar

la convivencia, fomentar los acuerdos y evitar el ejercicio de la

ciudadanía irresponsable. A este efecto, el Ayuntamiento realiza-

rá tareas de mediación en los conflictos que puedan generarse

por los usos diversos en un mismo espacio público. Para ello se

creará un Equipo de Mediación adscrito a la delegación de Servi-

cios Sociales.

c) Desarrollará políticas de fomento de la convivencia y el civis-

mo que consistirán en la realización de campañas divulgativas,

publicitarias, informativas o documentales, en la celebración de

conferencias y mesas redondas; la convocatoria de premios y

concursos literarios, periodísticos o fotográficos; espacios en tele-

visión, radio y prensa y demás iniciativas que se consideren con-

venientes y que giren en torno a cuestiones relacionadas con la

convivencia y el civismo en nuestro municipio.

d) Estimulará el comportamiento solidario de los ciudadanos en

los espacios públicos para que presten ayuda a las personas que

la necesiten para transitar u orientarse, que hayan sufrido acci-

dentes o que se encuentren en circunstancias similares. Se fo-

mentarán también otras actitudes de solidaridad que contribuyan

a que la ciudad sea más amable y acogedora, especialmente con

las personas que más lo necesiten.

e) Facilitará, a través del teléfono municipal de los servicios im-

plicados, las Oficinas de Atención al Ciudadano o cualquier otro

servicio existente o que se pueda crear, en general, todas las per-

sonas, empadronadas o no, que residan en la ciudad o transiten

por ella, puedan hacer llegar al Ayuntamiento las sugerencias,

quejas, reclamaciones o peticiones que consideren oportunas pa-

ra mejorar el civismo y la convivencia y mantener el espacio públi-

co en condiciones adecuadas.

f) Realizará y/o impulsará medidas concretas de fomento de la

convivencia y el civismo especialmente destinadas a niños, ado-

lescentes y jóvenes de la ciudad, mediante el desarrollo de pro-

gramas específicos de mejora de la convivencia en los centros

docentes, públicos o privados, en los que se imparten enseñan-

zas del régimen general del sistema educativo, en cualquiera de

sus niveles y ciclos, en coordinación con el Consejo Escolar Mu-

nicipal.

g) Impulsará acciones para lo toma de conciencia de los ciuda-

danos de los problemas existentes, así como sus posibles solu-

ciones, tales como, a título ilustrativo, no limitativos, la elabora-

ción de un mapa de ruido y de la correspondiente información a

los ciudadanos sobre los diferentes niveles detectados; la realiza-

ción de una campaña de valoración del Patrimonio Cultural y pro-

tegido de la localidad; la realización de campañas para mantener

limpia la ciudad y cuantas otras se puedan proponer.

h) Promoverá el respeto a la diversidad cultural y religiosa, con

el fin de evitar actitudes contrarias a la dignidad personal y com-

portamientos discriminatorios, especialmente de naturaleza xenó-

foba, racista, sexista u homófoba.

i) Impulsará la suscripción de acuerdos de colaboración con en-

tidades y asociaciones ciudadanas, culturales, sociales, empresa-

riales, turísticas, deportivas o de cualquier otra índole, para fo-

mentar entre sus miembros la colaboración activa con las diver-

sas campañas e iniciativas a favor de la convivencia y el civismo

en la ciudad, así como para dar a conocer y fomentar el respeto a

sus normas básicas.

5. Con el fin de garantizar la máxima eficacia de las actuacio-

nes impulsadas o realizadas desde el Ayuntamiento actividades

para promocionar y fomentar la convivencia y el civismo en la ciu-

dad, y siempre que se considere necesario en atención a las per-

sonas destinatarias y a su propia finalidad, las mencionadas ac-

tuaciones municipales podrán adaptarse a las circunstancias lin-

güísticas, culturales, sociales, religiosas o de cualquier otra índo-

le de las personas a las que vayan destinadas a fin de que éstas

puedan comprender adecuadamente los mensajes y asumir co-

mo propios los valores de convivencia y civismo.

6. El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de participación

dirigidas a las personas o entidades o asociaciones que quieran

colaborar en la realización de las actuaciones y las iniciativas mu-

nicipales sobre la promoción y el mantenimiento del civismo y la

convivencia en nuestro Municipio. Se potenciará especialmente la

colaboración del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y

las demás asociaciones y entidades ciudadanas que, por su obje-

to o finalidad, tradición, arraigo en la ciudad, experiencia, conoci-

mientos u otras circunstancias, más puedan contribuir al fomento

de la convivencia y el civismo.

7. El Ayuntamiento colaborará con las personas físicas o jurídi-

cas, públicas o privadas, que se hayan visto afectadas o lesiona-

das por actuaciones contrarias a la convivencia y al civismo, infor-

mándoles sobre los medios de defensa de sus derechos e intere-

ses.

8. Cuando la conducta atente gravemente contra la conviven-

cia ciudadana, el Ayuntamiento, si procede, se personará, en la

condición que corresponda según la legislación procesal vigente,

en las causas abiertas en los juzgados y tribunales.

9. El Ayuntamiento promoverá la colaboración de las personas

extranjeras en el fomento de la convivencia y el civismo. Cuando

sea el caso, a los efectos de la solicitud del permiso de residen-

cia excepcional previsto en los artículos 45. 2 b) y 46.2 c) del Real

Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero de 2000,

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-

tegración social, el Ayuntamiento, a petición del solicitante, y en

reconocimiento de aquella colaboración, la hará constar en el co-

rrespondiente informe de arraigo. Igualmente, de acuerdo con lo

previsto en la legislación, cuando la colaboración de la persona

extranjera a favor de la convivencia y el civismo en la ciudad sea

de una especial relevancia, el Ayuntamiento, a instancia de aqué-

lla, y a efectos de que pueda solicitar la autorización de residen-

cia temporal y excepcional a la que se refiere dicho artículo, po-

drá hacer constar esta colaboración en el informe correspondien-

te, firmado por el regidor responsable.

10. En coherencia con todo cuanto antecede y desde la convic-

ción de que el Ayuntamiento debe implicarse efectivamente en la

consecución de los objetivos de esta Ordenanza, proclama su

compromiso de adoptar cuantas medidas sean necesarias y dis-

poner de los medios y elementos oportunos para procurar que los

ciudadanos puedan cumplir con las obligaciones derivadas de sus

preceptos

11. Las medidas de protección de competencia municipal pre-

vistas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los dere-

chos, facultades y deberes que corresponden a los propietarios

de los bienes afectados y de las competencias tanto de otras Ad-

ministraciones Públicas como de los Jueces y Tribunales de Justi-

cia reguladas por las leyes.
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12. En aplicación de las medidas establecidas en esta Orde-

nanza se estará principalmente al restablecimiento del orden cívi-

co perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la

reparación de los daños causados.

Artículo 6. Ejercicio de competencias municipales

Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza se-

rán ejercidas por los órganos municipales competentes, que po-

drán exigir de oficio, o a instancia de parte, la solicitud de licen-

cias o autorizaciones; la adopción de las medidas preventivas, co-

rrectoras o reparadoras necesarias; ordenar cuantas inspeccio-

nes estimen conveniente; y aplicar el procedimiento sancionador,

en caso de incumplimiento de la legislación vigente y/o de esta

Ordenanza.

Artículo 7. Actuaciones administrativas

Las actuaciones derivadas de la Ordenanza se ajustarán a las

disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en general,

régimen jurídico y sancionador que sean de aplicación.

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA

CIUDADANA Y CIVISMO

Artículo 8. Normas Generales de Convivencia Ciudadana y

Civismo

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de és-

ta u otras ordenanzas municipales y del resto del ordenamiento

jurídico aplicable, todas las personas que están en el Municipio

de Priego de Córdoba, sea cual sea el título o las circunstancias

en que lo hagan o la situación jurídica administrativa en que se

encuentren, deben respetar las normas de conducta previstas en

la presente Ordenanza, como presupuesto básico de convivencia

en el espacio público.

2. Nadie puede con su comportamiento menoscabar los dere-

chos de las demás personas ni atentar contra su dignidad o su li-

bertad de acción. Todas las personas se abstendrán particular-

mente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias o discriminato-

rias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológi-

ca o de otro tipo.

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana tratar con res-

pecto, atención, consideración y solidaridad especiales a aque-

llas personas que, por sus circunstancias personales, sociales o

de cualquier otra índole, más lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correcta-

mente los espacios públicos de la ciudad y los servicios, las insta-

laciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en

ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad, y

respetando en todo caso el derecho que también tienen los de-

más a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todas las personas que se encuentren en el Municipio de

Priego de Córdoba tienen el deber de colaborar con las autorida-

des municipales o sus agentes en la erradicación de las conduc-

tas que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciudadana.

6. Asimismo están obligados a avisar de la existencia de incen-

dios y actos que pongan en peligro la seguridad de las personas

a la autoridad competente o a los servicios de emergencias.

Artículo 9. Principio de libertad individual

Todas las personas a las que se refiere el artículo anterior tie-

nen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos

del Municipio de Priego de Córdoba y a ser respetadas en su li-

bertad. Este derecho se ejerce sobre la base del respeto a la li-

bertad, la dignidad y los derechos reconocidos a las demás per-

sonas, así como del mantenimiento del espacio público en condi-

ciones adecuadas para la propia convivencia.

Artículo 10. Derechos y obligaciones ciudadanas

1. Derechos:

a) En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas sujetas

a la misma tienen derecho a comportarse libremente en los espa-

cios públicos de la ciudad y a ser respetados en su libertad. Este

derecho es limitado por las normas de conducta establecidas en

esta ordenanza y el resto del ordenamiento jurídico, en particular

por los deberes generales de convivencia y civismo y, muy en es-

pecial, por el deber de respetar la libertad, la dignidad y los dere-

chos de las otras personas.

b) La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento de los

servicios públicos y, en concreto, a que el Ayuntamiento, a través

de los servicios municipales competentes, vigile activamente el

cumplimiento de las normas municipales y cualquier otra normati-

va vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las denuncias

que correspondan contra las actuaciones que supongan infrac-

ción a las mismas.

c) A utilizar los servicios públicos municipales de acuerdo con

su naturaleza.

d) A que las sanciones que se le impongan por trasgredir las

normas de conducta establecidas en esta Ordenanza sean pro-

porcionales al perjuicio causado.

2. Obligaciones ciudadanas:

a) Los ciudadanos tienen la obligación de respectar la convi-

vencia y tranquilidad ciudadanas.

b) Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públi-

cos conforme a su uso y destino. Se entiende por uso de la vía

pública a los efectos de la presente Ordenanza la utilización o

aprovechamiento que toda persona física o jurídica puede hacer

del suelo, vuelo o subsuelo de la misma.

c) A cumplir las normas de convivencia establecidas en la nor-

mativa vigente y en las Ordenanzas y Reglamentos Municipales,

así como las Resoluciones y Bandos de la Alcaldía objeto de es-

ta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia y tranquilidad ciudadanas, en este

sentido se afirma que nadie puede, con su comportamiento, me-

noscabar los derechos de las otras personas, ni atentar contra su

libertad, ni ofender las convicciones personales reconocidas por

la Constitución Española y criterios generalmente admitidos so-

bre convivencia. Así mismo todos deben abstenerse de cualquier

conducta que comporte abuso, arbitrariedad, discriminación o vio-

lencia física o coacción de cualquier tipo.

e) A respetar y no degradar en forma alguna los bienes e insta-

laciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

f) A usar los bienes y servicios públicos y privados, siempre que

pueda afectar a terceros, conforme a su uso y destino.

g) A respetar, no ensuciar ni degradar en forma alguna los bie-

nes o instalaciones públicos y privados, ni el entorno medioam-

biental.

h) A respetar las normas de uso y comportamiento estableci-

das en los vehículos de transporte y edificios públicos, atender las

indicaciones de la Policía Local o del personal de otros servicios

municipales competentes y, en todo caso, en esta Ordenanza y

en los Reglamentos que existan.

i) El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus obli-

gaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los

afectados la interposición de denuncias contra los responsables

del deterioro de los bienes públicos y/o privados, o de la altera-

ción de la buena convivencia, según lo establecido por la presen-

te Ordenanza.

l) Todas las personas tienen la obligación de utilizar correcta-

mente los espacios públicos de la ciudad y los servicios, las insta-

laciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en

ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad, y
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respetando en todo caso el derecho que también tienen los de-

más a usarlos y disfrutar de ellos.

k) Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios,

construcciones, instalaciones, vehículos u otros bienes de titulari-

dad privada están obligados a evitar que, desde éstos, puedan

producirse conductas o actividades que causen molestias innece-

sarias a las demás personas.

Artículo 11. Ejecución forzosa y actuación municipal

1. Ante el incumplimiento de las obligaciones de mantenimien-

to, limpieza y/o reparación, por el titular de la obra, actividad o por

los propietarios de edificios y locales, con independencia de las

sanciones a que hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá requerir a

la propiedad, al titular de la actividad o al adjudicatario de la obra

o servicio, su realización a través del procedimiento de ejecución

forzosa.

2. Transcurrido el plazo sin ejecutar lo ordenado, se llevará a

cabo por el Ayuntamiento, con cargo a lo obligado a través del

procedimiento de ejecución subsidiaria.

3. Los elementos instalados en la vía pública sin autorización

municipal, podrán ser inmediatamente retirados por los servicios

municipales, que repercutirán el coste correspondiente al respon-

sable de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del proce-

dimiento sancionador que corresponda.

Artículo 12. Espacios públicos

1. Los bienes y servicios públicos deben ser utilizados de

acuerdo con su naturaleza respetando el derecho de los demás

ciudadanos para disfrutarlos.

2. Queda prohibido cualquier comportamiento que suponga un

mal uso o genere suciedad o daños a la vía pública y a sus ele-

mentos estructurales y mobiliario urbano.

3. Se entiende también incluido en las medias de protección de

esta Ordenanza:

a) Los bienes e instalaciones de titularidad de otras Administra-

ciones Públicas y entidades públicas o privadas que estén desti-

nados al público o constituyan equipamientos o elementos de ser-

vicio público formando parte del mobiliario urbano del término mu-

nicipal de Priego de Córdoba, tales como marquesinas, vallas,

carteles, y demás bienes de similar naturaleza.

b) Las fachadas de los edificios y demás elementos urbanísti-

cos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, en cuanto

se integren en el paisaje urbano de la ciudad, entre los que se in-

cluyen a modo de ejemplo: patios, pasajes, farolas, jardineras,

elementos decorativos, y bienes de similar naturaleza siempre

que estén situados en la vía pública, todo ellos sin perjuicio de los

derechos que correspondan a los propietarios de los mismos.

Artículo 13. Espacios privados

1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tie-

nen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salu-

bridad y ornato público.

2. Corresponde a los titulares de locales de negocios que pro-

duzcan especial suciedad, la limpieza de la acera que correspon-

da a su parte de fachada.

3. La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad particu-

lar que se encuentren en el suelo urbano corresponderá a la pro-

piedad, sin menoscabo del cumplimiento de otras obligaciones de

carácter urbanístico.

TÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN

SANCIONADOR Y RESPONSABILIDAD

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14. Instrucciones de la Alcaldía en desarrollo y

aplicación de la Ordenanza

1. Mediante decreto de Alcaldía se desarrollarán y concretarán

las cuestiones tanto las cuestiones de aplicación que plantee la

aplicación de esta Ordenanza, como las actuaciones de los diver-

sos órganos y agentes municipales implicados.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que en su caso

corresponda, la Alcaldía o, mediando delegación expresa, el titu-

lar de la Delegación correspondiente, podrá también requerir a las

personas que sean halladas responsables de alguna de las con-

ductas descritas en esta Ordenanza para que se abstengan en el

futuro de realizar actuaciones similares dentro del término munici-

pal.

4. El incumplimiento de las órdenes, las disposiciones o los re-

querimientos a los que se ha hecho mención en el apartado 2 de

este artículo será sancionado en los términos previstos en esta

Ordenanza, sin perjuicio de que se pueda iniciar procedimiento

penal por causa de desobediencia.

Artículo 15. Función de la Policía Local relativas al cumpli-

miento de esta Ordenanza

En su condición de policía administrativa, la Policía Local es la

encargada de velar por el cumplimiento de esta Ordenanza, de

denunciar, cuando proceda, las conductas que sean contrarias a

la misma y de adoptar, en su caso, las demás medidas de aplica-

ción.

Artículo 16. Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad del Estado relativas al cumplimiento de esta Ordenanza

1. De acuerdo con la normativa específica que le sea de aplica-

ción y/o mediante la firma de Convenios de Coordinación y Cola-

boración en la materia entre el Ayuntamiento de Priego de Córdo-

ba y el Ministerio del Interior la intervención y, si procede, la re-

cepción o la formulación de denuncias de hechos concretos que

supongan incumplimientos de esta Ordenanza también colabora-

rá en estas funciones en los términos legales o, en su caso, en

los establecidos en el mencionado Convenio las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad del Estado con ámbito de actuación en el res-

pectivo Municipio.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior y de acuerdo

con lo establecido en el convenio marco, serán las Juntas Loca-

les de Seguridad las que fijen los criterios generales que deberán

seguir los cuerpos policiales, en función de cuáles sean las infrac-

ciones administrativas que deban sancionarse.

3. En todo caso, el Ayuntamiento, mediante los diversos instru-

mentos y órganos de coordinación y colaboración establecidos al

efecto, pondrá todos los medios que estén a su alcance para ase-

gurar que la actuación de los dos cuerpos policiales en el cumpli-

miento de esta Ordenanza se haga con la máxima coordinación y

eficacia posible.

Artículo 17. Deber de colaboración ciudadana en el cumpli-

miento de la Ordenanza

1. Todas las personas que estén en Priego de Córdoba tienen

el deber de colaborar con las autoridades municipales o sus

agentes para preservar las relaciones de convivencia ciudadana y

civismo en el espacio público.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba pondrá los medios necesarios pa-

ra facilitar que, en cumplimiento de su deber de colaboración,

cualquier persona pueda poner en conocimiento de las autorida-

des municipales los hechos que hayan conocido que sean contra-

rios a la convivencia ciudadana o al civismo.

3. De acuerdo con la legislación vigente en materia de protec-

ción de menores, todos los ciudadanos tienen el deber de comu-

nicar a las autoridades o agentes más próximos cualquier situa-

ción que detecten de riesgo o desamparo de un menor. Asimis-

mo, todos los ciudadanos que tengan conocimiento de que un
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menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de ma-

nera habitual deben ponerlo en conocimiento de los agentes más

próximos o de la autoridad competente, con la finalidad de que se

adopten las medidas pertinentes.

Artículo 18. Conductas obstruccionistas en los ámbitos de

la convivencia y el civismo

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el civismo, sin

perjuico del respeto absoluto a todos los derechos individuales y

colectivos, reconocidos en el ordenamiento jurídico no se permi-

ten las conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o con-

trol del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la

información requerida por los funcionarios actuantes en cumpli-

miento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de

sus labores de inspección, control o sanción, información o docu-

mentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error de

manera explícita o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos espe-

cíficos formulados por las autoridades municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las conduc-

tas descritas en este artículo son constitutivas de infracción muy

grave.

Artículo 19. Elementos probatorios de los agentes de la au-

toridad

1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en

aplicación de esta Ordenanza, los hechos denunciados por los

Agentes de la Autoridad tienen valor probatorio, de acuerdo con

la normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de cuantas otras

pruebas que puedan aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan y con los

requisitos que correspondan conforme a la legislación vigente, se

podrán incorporar imágenes de los hechos denunciados, ya sea

en fotografía, filmación digital u otros medios tecnológicos, que

permitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia formula-

da de acuerdo con la normativa aplicable.

3. En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si

procede, las autorizaciones previstas en la legislación aplicable,

así como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

Artículo 20. Denuncias ciudadanas

1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesados aparte del

presunto infractor, cualquier persona puede presentar denuncias

para poner en conocimiento del Ayuntamiento la existencia de un

determinado hecho que pueda ser constitutivo de una infracción

tipificada en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o

personas que las presentan, el relato de los hechos que pudieran

constituir infracción, la fecha de su comisión y, cuando sea posi-

ble, la identificación de las personas presuntamente responsa-

bles.

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de

iniciación del procedimiento sancionador, el Ayuntamiento debe-

rá comunicar al denunciante la iniciación o no del mencionado

procedimiento y, en su caso, la resolución que recaiga.

4. Cuando el denunciante sea una persona extranjera el Ayun-

tamiento podrá llevar a cabo las gestiones oportunas ante las au-

toridades competentes para que a aquél se le reconozcan u otor-

guen los beneficios y las ventajas previstos para estos casos en

la legislación vigente en materia de extranjería.

5. En todas las denuncias habrá de mantenerse lo establecido

en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en cuanto a la

Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 21. Medidas de carácter social

1. Cuando el presunto responsable del incumplimiento de la Or-

denanza sea indigente o presente otras carencias o necesidades

de asistencia social o de atención médica especiales o urgentes,

los agentes de la autoridad que intervengan le informarán de la

posibilidad de acudir a los servicios sociales o médicos del siste-

ma sanitario público y del lugar concreto en que puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o urgentes, y con el

único objeto de que la persona pueda recibir efectivamente lo an-

tes posible la atención social o médica requerida, los agentes de

la autoridad u otros servicios competentes podrán acompañarla a

los mencionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servicios municipa-

les intentarán contactar con la familia de la persona afectada pa-

ra informarla de la situación y circunstancias en las que ha sido

encontrada en el espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practicado estas diligen-

cias, en caso de que las mismas hubieran sido llevadas a cabo

por agentes de la autoridad, éstos informarán sobre ellas a los

servicios municipales correspondientes, con la finalidad de que

éstos adopten las medidas oportunas y, si procede, hagan su se-

guimiento o, en su caso, pongan el asunto en conocimiento de la

autoridad o administración competente.

Artículo 22. Medidas de aplicación en personas infractoras

no residentes en el término municipal

1. Las personas infractoras no residentes en el término munici-

pal que reconozcan su responsabilidad podrán hacer efectivas in-

mediatamente las sanciones de multa por el importe mínimo que

estuviera establecido en esta Ordenanza.

2. Las personas denunciadas no residentes en el término muni-

cipal deberán comunicar y acreditar al agente de la autoridad de-

nunciante, a los efectos de notificación, su identificación personal

y domicilio habitual, y, si procede, el lugar y la dirección de donde

están alojados en la ciudad. Los agentes de la autoridad podrán

comprobar en todo momento si la dirección proporcionada por la

persona infractora es la correcta.

3. En el caso de que esta identificación no fuera posible o la lo-

calización proporcionada no fuera correcta, los agentes de la au-

toridad, a este objeto, podrán requerir a la persona infractora pa-

ra que les acompañe a dependencias próximas, en los términos y

circunstancias previstas.

4. Cuando la persona infractora no acredite su residencia habi-

tual en territorio español, el agente que formule la denuncia le

ofrecerá la posibilidad de hacer inmediatamente efectiva la san-

ción, en los términos previstos en el apartado 1, si la sanción no

fuera satisfecha, el órgano competente, mediante acuerdo moti-

vado, adoptará inmediatamente como medida cautelar el ingreso

de una cantidad económica que represente el mínimo de la san-

ción económica prevista. Esta medida provisional será notificada

con carácter urgente a la dirección en la que aquella persona es-

té alojada en la ciudad o en la localidad correspondiente. En el

supuesto de que no se proceda al ingreso de esta cantidad, se le

advertirá, si procede, que podría incurrir en responsabilidad pe-

nal.

5. En el caso de que las personas denunciadas por infraccio-

nes muy graves, no residentes en el término municipal de Priego

de Córdoba sean extranjeras y no satisfagan la sanción en los

términos descritos en el apartado anterior, una vez que haya fina-

lizado el procedimiento mediante resolución, se comunicará a la

embajada o consulado correspondiente y a la Delegación del Go-

bierno la infracción, la identidad de la persona infractora y la san-
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ción que recaiga, a los efectos oportunos.

6. El Ayuntamiento propondrá a las autoridades competentes

aquellas modificaciones de la normativa vigente tendentes a facili-

tar y mejorar la efectividad de las sanciones que se impongan a

los no residentes en la ciudad.

7. De acuerdo con los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 8.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las actuaciones

en materia de recaudación ejecutiva de los ingresos de derecho

público procedente de las sanciones previstas en la presente Or-

denanza, y que se tengan que efectuar fuera del término munici-

pal se regirán por los convenios suscritos sobre esta materia o

por los demás convenios que se puedan subscribir con el resto de

las administraciones públicas.

Artículo 23. Responsabilidad por conductas contrarias a la

Ordenanza cometidas por menores de edad

1. De acuerdo con lo que establece la Convención de las Na-

ciones Unidas sobre los derechos del niño, todas las medidas en

este caso sancionadoras de las autoridades municipales que pue-

dan afectar a los menores atenderán principalmente al interés su-

perior de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se

garantizará el derecho de los menores a ser escuchados en to-

dos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opiniones sean

tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean menores, y con la fina-

lidad de proteger los derechos del niño o adolescente, su desarro-

llo y formación, se podrán sustituir las sanciones pecuniarias por

medidas correctoras, como asistencia a sesiones formativas, tra-

bajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de ca-

rácter cívico. Estas medidas se adoptarán de manera motivada

en función del tipo de infracción, y serán proporcionadas a la san-

ción que reciba la conducta infractora. A este efecto, se solicitará

la opinión de los padres o tutores o guardadores, que será vincu-

lante.

3. Los padres o tutores o guardadores serán responsables civi-

les subsidiarios de los daños producidos por las infracciones co-

metidas por los menores de edad que dependan de ellos.

4. En aquellos casos en que se prevea expresamente en esta

Ordenanza, los padres o tutores o guardadores serán también

responsables directos y solidarios de las infracciones cometidas

por los menores de edad, siempre que, por su parte, conste dolo,

culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.

5. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto

1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-

ponsabilidad penal de los menores se tendrá en cuenta, si proce-

de, a efectos de la solución extrajudicial, el modo de llevarla a ca-

bo según preceptúa el artículo 5 de citado cuerpo legal.

Artículo 24. Asistencia a los centros de enseñanza

1. La asistencia a los centros de enseñanza educativos duran-

te la enseñanza básica obligatoria (enseñanza primaria y secun-

daria) es un derecho y un deber de los menores desde la edad de

seis años hasta la de dieciséis.

2. Las Policías Locales intervendrán en aquellos supuestos en

los que los menores de edad transiten o permanezcan en espa-

cios públicos durante el horario escolar. A tal efecto, las Policías

Locales solicitarán su identificación, averiguará cuáles son las cir-

cunstancias y los motivos por los que no está en el centro de en-

señanza, y le conducirá a su domicilio o al centro escolar en el

que esté inscrito, poniendo en todo caso en conocimiento de sus

padres o tutores o guardadores y de la autoridad educativa com-

petente que el menor ha sido hallado fuera del centro educativo

en horario escolar.

3. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto en esta Or-

denanza, se pueda acudir a fórmulas de mediación para resolver

estas conductas, los padres o tutores o guardadores serán res-

ponsables de la permanencia de los menores en la vía pública y

de la inasistencia de éstos a los centros educativos. En estos ca-

sos, cuando concurra culpa o negligencia, los padres o tutores o

guardadores incurrirán en una infracción leve, o en su caso acep-

tar las medidas previstas en el apartado 5 de este artículo.

4. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de un expedien-

te sancionador o eventual imposición de una sanción a un menor

será también notificada a sus padres o tutores o guardadores.

5. Los padres o tutores o guardadores deberán asistir a las se-

siones de atención individualizada o cursos de formación que, en

su caso, se impongan como alternativa a la sanción pecuniaria de

las infracciones cometidas por los menores que dependan de

ellos.

Artículo 25. Inspección y Potestad Sancionadora

1. Corresponde al Ayuntamiento de Priego de Córdoba la vigi-

lancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenan-

za, la inspección y la potestad sancionadora, en su caso, así co-

mo la adopción de medidas cautelares cuando sean procedentes,

sin perjuicio de dar cuenta a otras administraciones de las con-

ductas e infracciones cuya inspección y sanción tengan atribui-

das legal o reglamentariamente.

2. En concordancia con las funciones que legalmente tengan

atribuidas, las tareas inspectoras y de vigilancia serán desarrolla-

das por: la Policía Local, los técnicos, inspectores y el personal

debidamente autorizado del Ayuntamiento, considerándose todos

ellos en el ejercicio de estas funciones como agentes de autori-

dad, con las facultades y prerrogativas inherentes a esta condi-

ción, especialmente la de acceder a locales e instalaciones don-

de se lleven a cabo actividades relacionadas con esta Ordenan-

za.

3. Tendrán también tal consideración y prerrogativas las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Artículo 26. Primacía del Orden Jurisdiccional Penal

1. No podrán imponerse sanciones administrativas y penales

por unos mismos hechos.

2. Cuando los hechos tipificados en este Reglamento como in-

fracciones tuvieran relevancia penal se remitirán al Ministerio Fis-

cal las actuaciones suspendiéndose el procedimiento en vía ad-

ministrativa.

3. El procedimiento administrativo podrá continuar o reanudar-

se, cuando el proceso en vía penal termine con sentencia absolu-

toria u otra resolución que ponga fin sin declaración de responsa-

bilidad penal, siempre que la misma no esté fundamentada en la

inexistencia del hecho

CAPÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR Y PROCEDIMIEN-

TOS

Artículo 27. Disposiciones generales

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en esta

Ordenanza darán lugar responsabilidad de naturaleza administra-

tiva, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la calificación de

muy graves, graves o leves.

Artículo 28. Infracciones muy graves

Son infracciones muy graves:

I) Aquellas conductas que alteren la convivencia ciudadana po-

niendo en peligro grave la integridad de las personas o que inci-

dan gravemente en el ejercicio de los derechos legítimos de otras
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personas.

II) Las conductas que deterioren de forma grave y relevante

mente equipamientos, infraestructuras o instalaciones de los ser-

vicios públicos así como el mobiliario urbano o elementos del pa-

trimonio cultural siempre que su reposición implique un gasto su-

perior al Salario Mínimo Interprofesional (en adelante SMI).

III) La ubicación en las vías o lugares públicos contenedores

para escombros o material de construcción, sin la preceptiva au-

torización municipal.

Impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos.

IV) El impedimento del uso de un espacio público por otra u

otras personas con derecho a su utilización.

V) Abandonar vehículos o residuos voluminosos que alteren el

normal desplazamiento en las vías y lugares públicos.

VI) Abandonar en las vías o lugares públicos cadáveres de ani-

males, así como arrojarlos a los contenedores destinados a la re-

cepción de residuos, incinerarlos o enterrarlos en lugares no auto-

rizados expresamente.

VII) Depositar en los contenedores para residuos materiales en

combustión, residuos tóxicos, peligrosos o residuos urbanos es-

peciales.

VIII) No realizar los productores o poseedores de residuos in-

dustriales, las operaciones de gestión a que les obligue la legisla-

ción vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transpor-

te, almacenamiento, clasificación, valoración y/o vigilancia.

IX) Los actos de deterioro grave y relevante de elementos geo-

lógicos y geomorfológicos.

Matar y maltratar animales, cuando no suponga infracción pe-

nal y se haga al margen de lo regulado por las Leyes de caza, de

pesca y de protección animal.

X) El uso fraudulento de elementos y equipamientos públicos

para fines particulares u otros no permitidos por la legislación vi-

gente.

XI) La reincidencia en faltas graves que hayan sido sanciona-

das en procedimiento que haya ganado firmeza vía administrati-

va o jurisdiccional.

Artículo 29. Infracciones graves

Constituyen infracciones graves:

I) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que inci-

dan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de

otras personas, en el normal desarrollo de actividades de toda

clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u orna-

to públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la

legislación sobre protección de la seguridad ciudadana ni en la

normativa en materia de ruidos.

II) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públi-

cos.

III) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones

o elementos de los servicios públicos así como mobiliario urbano

siempre que su reposición implique un gasto entre el 40 y 100%

del SMI

IV) Arrojar basuras o residuos a la vía pública que dificulten el

tránsito o generen riesgos de insalubridad.

V) Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado a través de

la red de alcantarillado.

VI) Hacer uso de hidrantes y de sistemas de riego o cualquier

otra actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la

vía pública o al terreno, siempre que no esté debidamente justifi-

cado.

VII) Los demás actos de deterioro de elementos geológicos y

geomorfológicos

VIII) Depositar en los espacios públicos muebles o enseres inú-

tiles, fuera de los lugares, fechas y horarios autorizados por el

Ayuntamiento.

IX) Portar mechas encendidas, disparar o explosionar petardos,

cohetes u otros artículos pirotécnicos sin autorización municipal.

X) La reincidencia en faltas leves que hayan sido sancionadas

en procedimiento que haya ganado firmeza vía administrativa o

jurisdiccional.

Artículo 30. Infracciones leves

Tienen carácter leve las demás infracciones a las normas pre-

vistas en este Título.

Artículo 31. Sanciones

Además de las sanciones económicas que a continuación se

gradúan en función de la gravedad de los hechos, se podrán im-

poner sanciones reparadoras tendentes a sufragar los daños cau-

sados, podrán incluir actuaciones educadoras y de reinserción so-

cial de servicio a la comunidad o la asistencia a cursos o activida-

des formativas. La graduación de las sanciones es la siguiente:

1. Para infracciones leves

Multa de 100 a 500 €.

Cuando la sanción sea la primera vez que se comete y se asu-

ma el coste de la reparación, el agente sancionador conmutará la

sanción económica por un apercibimiento por escrito.

2. Para infracciones graves

Multa de 501 a 1.500 €.

Suspensión total o parcial de la licencia de actividad por un pe-

riodo no superior a dos años.

3. Para infracciones muy graves

Multa de 1.501 a 3.000 €.

Clausura del establecimiento, actividad o instalación, o suspen-

sión de la licencia de actividad total o parcial por un periodo no

superior a tres años.

Clausura definitiva, total o parcial del establecimiento, actividad

o instalación.

En la fijación de las sanciones económicas se tendrá en cuen-

ta que, en todo caso, el cumplimiento de la sanción no resulta

más beneficioso para la persona infractora que el cumplimiento

de las normas exigidas

El importe de las sanciones se revisará periódicamente de for-

ma automática experimentando las variaciones que sufra la cuan-

tía del SMI del año natural anterior.

Artículo 32. Graduación de las sanciones

1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza

se regirá por la aplicación del principio de proporcionalidad y, en

todo caso, se tendrán en cuenta los criterios de graduación si-

guientes:

a) La gravedad de los daños causados.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia.

e) La reiteración de infracciones.

g) El beneficio económico derivado de la actividad infractora.

h) La obstaculización de la labor inspectora, así como el grado

de incumplimiento de las medidas de autocontrol.

I) Cuando los hechos supongan atentar contra menores por

parte de mayores, personas en situación de limitación o movili-

dad reducida u otras discapacidades.

Cuando se apliquen estos criterios agravantes la sanción eco-

nómica podrá incrementarse en un 25% por cada criterio conside-

rado hasta llegar al máximo permitido por esta ordenanza.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del autor de la

infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoa-
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ción del expediente sancionador.

Cuando se apliquen estos criterios atenuantes la sanción eco-

nómica podrá reducirse hasta el mínimo del fijado en esta orde-

nanza.

3. Se entiende que hay reincidencia cuando se ha cometido en

el plazo de un año más de una infracción de esta Ordenanza y ha

sido declarado por resolución firme. Hay reiteración cuando la

persona responsable ya ha sido sancionada por infracciones de

esta Ordenanza o cuando se están instruyendo otros procedi-

mientos sancionadores por infracciones de esta Ordenanza.

4. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta

que, en todo caso, el cumplimiento de la sanción no resulte más

beneficioso para la persona infractora que el cumplimiento de las

normas infringidas.

5. Cuando, según lo previsto en la presente Ordenanza, se im-

pongan sanciones no pecuniarias, ya sean alternativas u obligato-

rias, la determinación de su contenido y duración se hará, tam-

bién, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y los cri-

terios enunciados en los párrafos anteriores.

CAPÍTULO III. INSTRUCCIONES COMUNES SOBRE RÉGI-

MEN SANCIONADOR Y POLICÍA, RESPONSABILIDAD Y

OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN

Artículo 33. Responsabilidad de las infracciones

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Orde-

nanza sus autores materiales excepto en los supuestos en que

sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de

inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres,

tutores o quienes tengan la custodia legal.

2. Serán responsables solidarios de los daños las personas físi-

cas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las

infracciones administrativas que otros puedan cometer.

3. En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de in-

vestigación oportunas dirigidas a individualizar a la persona o las

personas infractoras, no sea posible determinar el grado de parti-

cipación de los diversos sujetos que hayan intervenido en la comi-

sión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 34. Competencia y procedimiento sancionador

1. La competencia para la incoación de los procedimientos san-

cionadores objeto de esta Ordenanza, así como para la imposi-

ción de sanciones leves, corresponde a la Alcaldía o al Teniente

de Alcalde en quien delegue, la imposición de sanciones graves o

muy graves y de las otras exigencias compatibles con las sancio-

nes, corresponde a la Junta de Gobierno Local.

2. La instrucción de los expedientes corresponderá al Negocia-

do de Sanciones del Ayuntamiento o, en su defecto, al Servicio

Municipal titular del bien material o jurídico, directamente perjudi-

cado por las infracciones cometidas.

3. La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se

ajustará a los establecido en la legislación general sobre el ejerci-

cio de la potestad sancionadora.

Artículo 35. Concurrencia de sanciones

1. Incoado un procedimiento sancionador por dos o más infrac-

ciones entre las cuales haya relación de causa a efecto, se im-

pondrá sólo la sanción que resulte más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto a la que se

refiere el apartado anterior, a los responsables de dos o más in-

fracciones se les impondrán las sanciones correspondientes a ca-

da una de las infracciones cometidas, salvo que se aprecie identi-

dad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último supuesto

se aplicará el régimen que sancione con mayor intensidad, grave-

dad o severidad la conducta de la que se trate.

Artículo 36. Rebaja de la sanción por pago inmediato

1. Las personas denunciadas pueden asumir su responsabili-

dad voluntariamente mediante el pago de las sanciones de multa,

con una reducción del 50% del importe fijado.

2. El pago del importe de la sanción de multa implicará la termi-

nación del procedimiento, sin perjuicio de presentar los recursos

procedentes.

3. El Ayuntamiento implantará un sistema de cobro anticipado e

inmediato de multas y medidas provisionales con las rebajas per-

tinentes a través de un sistema automatizado o de dispositivos

específicos, sin perjuicio de que, en todo caso, el pago pueda ha-

cerse efectivo a través de las entidades financieras previamente

concertadas.

Artículo 37. Sustitución de multas y reparación de daños

por trabajos en beneficio de la comunidad

1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de multa por se-

siones formativas, participación en actividades cívicas u otros ti-

pos de trabajos para la comunidad a solicitud del interesado

2. Las sesiones formativas sobre convivencia ciudadana y civis-

mo, de carácter individual o colectivo, sustituirán a las sanciones

pecuniarias en los casos en que así esté previsto en la presente

Ordenanza. En caso de inasistencia a las sesiones formativas,

procederá imponer la correspondiente sanción, en función de la ti-

pificación de la infracción cometida.

3. La participación en las sesiones formativas, en actividades

cívicas o en la realización de trabajos en beneficio de la comuni-

dad será adoptada con el consentimiento previo del interesado

como alternativa a las sanciones de orden pecuniario, salvo que

la ley impusiera su carácter obligatorio.

4. El Ayuntamiento también puede sustituir, en la resolución o

posteriormente, la reparación económica de los daños y los per-

juicios causados a los bienes de dominio público municipal por

otras reparaciones equivalentes en especie consistentes en la

asistencia a sesiones formativas, la participación en actividades

cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad, siempre que

haya consentimiento previo de los interesados, excepto que la ley

impusiera su carácter obligatorio. En el caso de que se produzca

esta sustitución, el Ayuntamiento deberá reparar los daños causa-

dos salvo que el trabajo que realice la persona sancionada con-

sista precisamente en la reparación del daño producido.

5. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, se

adopte la mediación como alternativa al procedimiento sanciona-

dor, los acuerdos de reparación tendrán como objeto, principal-

mente, las medidas alternativas previstas en este artículo.

Artículo 38. Terminación convencional

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños

causados como consecuencia de una conducta incívica el infrac-

tor, con carácter previo a la adopción de la resolución sanciona-

dora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que

pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación de-

bida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para

la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporciona-

dos a la gravedad de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resol-

ver el expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expe-

dientado se finalizará el expediente sancionador por terminación

convencional, sin que la realización de los trabajos que se esta-

blezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral

alguna con el Ayuntamiento.

4. No será de aplicación el contenido de la Terminación Con-

vencional, en tanto no se aprueben, determinen y valoren me-

diante acuerdo en tal sentido, los trabajos o labores para la comu-
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nidad, la naturaleza y alcance de los mismos.

Artículo 39. Procedimiento sancionador

1. Con las excepciones recogidas en esta Ordenanza, la trami-

tación y la resolución del procedimiento sancionador se ajustará a

lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio de la po-

testad sancionadora.

2. Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancio-

nador tramitado por la Administración del Ayuntamiento contenga

una sanción que, por la cuantía de la multa o por su carácter, no

sea de competencia municipal, la Alcaldía elevará el expediente

al órgano correspondiente de la Administración que sea compe-

tente para imponer la sanción que se propone, de conformidad

con la legislación sectorial aplicable.

3. La Alcaldía puede delegar o desconcentrar sus competen-

cias en materia de potestad sancionadora en la forma estableci-

da en la normativa específica.

4. Cuando se trate de infracciones leves cometidas por extran-

jeros no residentes que afecten a la convivencia ciudadana en los

términos de esta Ordenanza, y siempre que no exista un procedi-

miento específico en la legislación sectorial aplicable, la denuncia

del agente de la autoridad implicará el inicio del procedimiento

sancionador y será notificada en el acto a la persona denunciada.

En esta denuncia constarán los hechos, las correspondientes in-

fracciones y sanciones, la identidad del instructor, la autoridad

sancionadora competente y la norma que le atribuye esta compe-

tencia. La denuncia también indicará que, en el plazo de dos días,

formule, si procede, alegaciones y plantee los medios de prueba

pertinentes para su defensa. Una vez transcurrido el plazo de dos

días o practicada la prueba correspondiente, el instructor elevará

el expediente al órgano competente para resolver en un plazo

máximo de un día y se notificará a la persona infractora la san-

ción correspondiente.

Artículo 40. Apreciación de delito o falta

1. Cuando las conductas a las que se refiere esta Ordenanza

pudieran constituir infracción penal, se remitirán al Ministerio Fis-

cal o a la autoridad judicial que corresponda los antecedentes ne-

cesarios de las actuaciones practicadas.

2. En el caso de identidad de sujeto, hecho y fundamento de

las conductas ilícitas, la incoación de un proceso penal no impedi-

rá la tramitación de expedientes sancionadores por los mismos

hechos, pero la resolución definitiva del expediente sólo podrá

producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito

penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de pres-

cripción. Los hechos declarados probados en vía judicial vincula-

rán a la autoridad competente

para imponer la sanción administrativa.

3. La condena o la absolución penal de los hechos no impedirá

la sanción administrativa, si se aprecia diversidad de fundamento.

4. Las medidas provisionales adoptadas en el seno del procedi-

miento administrativo sancionador antes de la intervención judi-

cial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronuncia-

miento expreso al respecto de las autoridades judiciales, sin per-

juicio de los recursos que pueda interponer el presunto infractor

sobre el establecimiento o la vigencia de dichas medidas provisio-

nales.

Artículo 41. Responsabilidad penal

1. El Ayuntamiento ejercerá las acciones penales oportunas o

pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal cuando

considere que pueden constituir delito o falta.

2. La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la

tramitación del procedimiento administrativo hasta que haya con-

cluido aquel. No obstante, el Ayuntamiento podrá adoptar las me-

didas cautelares urgentes que aseguren la conservación de los

bienes afectados y su reposición al estado anterior de la infrac-

ción.

Artículo 42. De la prescripción de infracciones y sanciones

1. Las acciones para sancionar las infracciones prescriben al

año contado a partir del día siguiente en que los hechos se hubie-

sen cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán

a los tres años, las graves a los dos años y las leves al año.

3. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación de la

Administración de la que tenga conocimiento el interesado o esté

encaminada a la averiguación de su identidad o domicilio.

Artículo 43. Prescripción y caducidad

La prescripción y la caducidad se regirán por la legislación ad-

ministrativa sancionadora general, sin perjuicio de lo que dispon-

ga la legislación sectorial.

Artículo 44. Reparación de daños

1. La imposición de las sanciones que correspondan por el in-

cumplimiento de esta Ordenanza no exonera a la persona infrac-

tora de la obligación de reparar los daños o perjuicios causados,

salvo que ésta se sustituya por trabajos en beneficio de la comu-

nidad previstos anteriormente en esta Ordenanza.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, cuan-

do proceda, la Administración municipal tramitará por vía de eje-

cución subsidiaria la obligación de resarcimiento que proceda.

3. La imposición de las sanciones correspondientes en esta Or-

denanza será compatible con la exigencia al infractor de la reposi-

ción de la situación alterada por el mismo a su estado originario

así como con la indemnización de los daños y perjuicios causa-

dos, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva.

4. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de

titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los ser-

vicios técnicos competentes, determinará el importe de la repara-

ción, que será comunicado al infractor o a quien deba responder

por él para su pago en el plazo que se establezca.

5. La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad particu-

lar que se encuentren en suelo urbano corresponderá a la propie-

dad, sin menoscabo del cumplimiento de otras obligaciones de

carácter urbanístico.

Artículo 45. Medidas de policía administrativa directa

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento el

cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en esta Or-

denanza, y, sin perjuicio de proceder a denunciar las conductas

antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las personas que no

respeten las normas para que desistan en su actitud o comporta-

miento, advirtiéndolas de que en caso de resistencia pueden incu-

rrir en responsabilidad criminal por desobediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, además de una

perturbación de la convivencia ciudadana y el civismo, un deterio-

ro del espacio público, se requerirá a su causante para que pro-

ceda a su reparación, restauración o limpieza inmediatas, cuan-

do sea posible.

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y sin perjui-

cio de lo que se dispone en el apartado 1 de este artículo, las per-

sonas infractoras podrán ser desalojadas, cumpliendo en todo ca-

so con el principio de proporcionalidad.

4. A efectos de poder incoar el correspondiente procedimiento

sancionador, los agentes de la autoridad requerirán a la persona

presuntamente responsable para que se identifique.

5. De no conseguirse la identificación por cualquier medio de la

persona que ha cometido una infracción, los agentes de la autori-

dad podrán requerirla para que, al objeto de iniciar el expediente

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 11 de Febrero de 2013 Nº 28  p.783

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



sancionador de la infracción cometida, les acompañe a depen-

dencias próximas que cuenten con medios adecuados para reali-

zar las diligencias de identificación, a estos únicos efectos y por el

tiempo imprescindible, informando a la persona infractora de los

motivos del requerimiento de acompañamiento.

6. En todo caso, y al margen de la sanción que corresponda im-

poner por la infracción de las normas que haya originado la inter-

vención o requerimiento de los agentes de la autoridad, las con-

ductas obstruccionistas constitutivas de infracción independiente

y que por su naturaleza pueda ser constitutiva de responsabili-

dad criminal se pasará el tanto de culpa al Ministerio Fiscal.

Artículo 46. Medidas cautelares

1. El órgano competente para la incoación del procedimiento

sancionador puede adoptar mediante resolución motivada, las

medidas cautelares de carácter provisional que sean necesarias

para la buena finalidad del procedimiento, evitando el manteni-

miento de los efectos de la infracción e impulsando las exigidas

por los intereses generales.

En este sentido, podrá acordar la suspensión de las activida-

des que se realicen sin licencia y la retirada de bienes, objetos,

materiales o productos que estuvieran generando o hubiesen ge-

nerado la infracción.

2. Con el fin de que el instructor pueda adoptar en su momento

estas medidas, los agentes de la Policía Local podrán poner fin a

la actividad realizada sin licencia, así como intervenir y poner a

disposición de éste los objetos, materiales o productos que hace

referencia el párrafo anterior.

3. De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el momento de

haber comprobado el incumplimiento o la carencia de la autoriza-

ción, suponga un riesgo objetivo para la integridad física de los

ciudadanos, por parte de los agentes de la autoridad competen-

tes, podrán adoptarse las medidas necesarias para proceder a la

paralización de la actividad, desmontaje de las instalaciones o de-

molición de las obras, sin mas requerimiento previo al titular que

la comunicación “in situ” de esas circunstancias por los agentes

actuantes, corriendo en este caso los gastos necesarios para el

cumplimiento de estas actuaciones a cargo de los responsables

de la merma de seguridad.

Artículo 47. Medidas provisionales

1. Iniciado el expediente sancionador, mediante acuerdo moti-

vado, se podrán adoptar las medidas provisionales imprescindi-

bles para el normal desarrollo del procedimiento, para evitar la co-

misión de nuevas infracciones o para asegurar el cumplimiento de

la sanción que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consis-

tir en cualquiera de las previstas en la normativa general y secto-

rial aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a la na-

turaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisionales se po-

drán adoptar también con anterioridad a la iniciación del expe-

diente sancionador.

3. En materia de medidas provisionales en los casos de infrac-

ciones cometidas por personas no residentes en el término muni-

cipal de Priego de Córdoba, que reconozcan su responsabilidad

podrán hacer efectiva inmediatamente las sanciones de multa. El

agente que formule la denuncia le ofrecerá la posibilidad de ha-

cer efectiva inmediatamente la sanción por el importe mínimo que

disponga la Ordenanza, y si no hay importe mínimo por el 75% de

su importe máximo. Los denunciados deberán comunicar y acre-

ditar al agente denunciante, su identificación y domicilio habitual a

efectos de notificación.

4. En materia de medidas provisionales en los casos de infrac-

ciones cometidas por personas extranjeras no residentes en el te-

rritorio español, se deberán tener en cuenta las disposiciones es-

peciales de procedimiento.

Artículo 48. Decomisos

1. Además de los supuestos en que así se prevé expresamen-

te en esta Ordenanza, los agentes de la autoridad podrán, en to-

do caso, decomisar los utensilios y el género objeto de la infrac-

ción o que sirvieron, directa o indirectamente, para la comisión de

aquélla, así como el dinero, los frutos o los productos obtenidos

con la actividad infractora, los cuales quedarán bajo la custodia

municipal mientras sea necesario para la tramitación del procedi-

miento sancionador o, a falta de éste, mientras perduren las cir-

cunstancias que motivaron el decomiso.

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo

del causante de las circunstancias que lo han determinado.

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les dará el

destino adecuado. Los objetos decomisados se depositarán a dis-

posición del órgano sancionador competente para la resolución

del expediente. Una vez dictada resolución firme y transcurridos

dos meses sin que el titular haya recuperado el objeto, se proce-

derá a su destrucción o se entregará gratuitamente a entidades

sin ánimo de lucro con finalidades sociales.

Artículo 49. Multas coercitivas

Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el Ayuntamiento

podrá imponer multas coercitivas, de acuerdo con lo dispuesto en

la legislación sectorial y en el articulado precedente en cuanto a

la cuantía.

TITULO III. NORMAS DE CONDUCTA E INFRACIONES

CAPÍTULO I. LIMPIEZA DE INMUEBLES, MOVILIARIO UR-

BANO, RED VIARIA Y DE OTROS ESPACIOS LIBRES

Artículo 50. Normas generales

Las conductas tipificadas como infracción en el presente capí-

tulo vienen a complementar la regulación establecida en la Orde-

nanza de Gestión de Residuos Municipales y Limpieza Viaria.

1. Todas las personas están obligadas a respetar el mobiliario

urbano, así como el arbolado de la localidad y las instalaciones

complementarias, como estatuas, verjas, fuentes, protecciones,

farolas, postes, señales, papeleras, vallas y demás elementos

destinados a su embellecimiento, seguridad o utilidad, abstenién-

dose de cualquier acto que los pueda dañar, afear o ensuciar.

2. Las personas usuarias de las instalaciones públicas y zonas

de recreo, jardines y parques de la localidad, deberán respetar los

animales y las plantas; evitar toda clase de desperfectos y sucie-

dades; atender las indicaciones contenidas en los letreros y avi-

sos, y aquellas que les puedan formular la Policía Local o el per-

sonal de otros servicios municipales competentes.

3. Es de exclusiva competencia municipal la instalación y man-

tenimiento en la vía pública de todo tipo de elementos de mobilia-

rio urbano y señalización vial, así como de árboles, jardines y par-

ques públicos, sin perjuicio de los elementos existentes en fincas

particulares.

4. Las personas físicas, jurídicas y otras entidades interesadas

en la instalación en la vía pública de cualquier tipo de vallas publi-

citarias, señales informativas comerciales o industriales, de reser-

va de espacio o paso, o elementos de mobiliario urbano, deberán

contar con la preceptiva autorización municipal que establecerá

los requisitos y condiciones de instalación

5. Los elementos descritos en el apartado anterior, que se en-

cuentren instalados en la vía pública sin autorización municipal,

podrán ser inmediatamente retirados por los servicios municipa-

les, que repercutirán posteriormente su coste sobre el responsa-

ble de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del procedi-

miento sancionador que corresponda.
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6. La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser

introducida, dentro del horario fijado por el Ayuntamiento, en bol-

sas que, correctamente cerradas, se colocarán en el contenedor

más cercano o, de encontrarse totalmente saturado, en el más

próximo. Estos residuos se depositarán como norma general en-

tre las 20 y las 22 horas, si bien, podrá haber excepciones como

es el caso de domicilios de personas dependientes, que los cui-

dadores podrán depositar su basura en los contenedores al termi-

nar el servicio.

7. Las personas que conduzcan animales de compañía debe-

rán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las aceras,

calles, paseos, jardines y, en general, cualquier lugar dedicado al

tránsito de las personas o juegos infantiles. Los propietarios o

responsables de estos animales están obligados a recoger de in-

mediato los excrementos sólidos que los mismos depositen en la

vía pública, para lo cual tendrá que llevar los utensilios adecua-

dos

8. Se prohíbe la presencia de perros en los areneros y zonas

de recreo infantil.

9. Los perros sólo podrán estar sueltos en las zonas y lugares

señalizados por el Ayuntamiento.

Artículo 51. Conductas sancionables

Son Infracciones Leves.

1.- Situar en la vía pública por parte de los titulares de los esta-

blecimientos toda clase de mobiliario con propaganda publicitaria,

sin autorización municipal.

2. Pintar, escribir y ensuciar los bienes de ornato o pública utili-

dad como farolas, aceras, papeleras, vallas y cercados, tablones

municipales, etc.

3. Hacer pintadas sobre elementos estructurales de la vía públi-

ca, calzadas, aceras, mobiliario urbano, muros y paredes, a ex-

cepción de las realizadas con autorización municipal.

4. Realizar cualquier actividad que pueda dañar los elementos

vegetales de los lugares públicos, excepto sentarse o tumbarse

en el césped de parques públicos, con el debido cuidado de no

ensuciar o dañar el mismo.

5. Tener perros sueltos en lugares no autorizados.

Infracciones Leves o Graves según perjuicio.

Situar o dejar abandonado en la vía pública cualquier tipo de

objeto que suponga algún tipo de riesgo para las personas, afee

el entorno u obstruya el tránsito peatonal y/o rodado.

Infracciones Graves

1. Colocar macetas o cualquier otro objeto en riesgo de caída

que pudieran suponer daños para las personas, animales y bie-

nes.

2. Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización públi-

ca que impidan o dificulten su visión

3. Incendiar basuras, escombros o desperdicios

Infracciones Muy Graves

Romper, incendiar o arrancar o deteriorar de forma grave y re-

levante equipamientos, elementos, infraestructuras o instalacio-

nes de los servicios públicos así como el mobiliario urbano.

CAPÍTULO II. LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA POR ACTIVI-

DADES DIVERSAS

Artículo 52. Normas generales

1. Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la

vía pública, cualquiera que sea el lugar en que se desarrolle, y sin

perjuicio de las licencias o autorizaciones que en cada caso sean

procedentes, exigen de sus titulares la obligación de adoptar las

medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, así

como la de limpiar con la frecuencia adecuada la parte afectada

de la misma, y retirar los materiales residuales resultantes.

2. Las actividades de carga y descarga de mercancías, la mani-

pulación de cajas, contenedores, materiales de construcción y ac-

ciones similares se prohíben de las 22 hasta las 7 horas. Se ex-

ceptúan las operaciones nocturnas de recogida de basuras y de

limpieza que adoptarán las medidas necesarias para reducir al

mínimo el nivel de perturbación de la tranquilidad ciudadana.

3. Las personas que caminen por la vía pública portando velas

encendidas, cuidaran que la cera fundida no caiga sobre la calza-

da o el acerado a fin de evitar la suciedad y el riesgo de caída de

transeúntes, ciclistas o motoristas.

Artículo 53. Conductas sancionables

Infracciones Leves

1. Reparar vehículos, en la vía o lugares públicos, no destina-

dos para tal fin. Estarán permitidas las labores de mantenimiento

recogidas en los manuales de entretenimiento de los vehículos

que, por su sencillez y ausencia de riesgo de verter residuos sóli-

dos o líquidos en la vía pública, pudieran ser realizados si necesi-

dad de acudir a personas o instalaciones especializadas.

2. Emitir polvos, humos u otros elementos que puedan causar

molestias en la vía pública y ensuciarla.

3. Desatender los requerimientos municipales para proceder a

la limpieza de la parte de la vía pública y sus elementos estructu-

rales que se hubiesen visto afectados.

Infracciones Graves

1. Derramar en los mismos lugares cualquier tipo de agua su-

cia, a excepción de la red de saneamiento.

2. Ocupar la vía pública de manera que estorbe u obstaculice la

libre circulación de peatones o vehículos o que pueda ocasionar

daños a personas y otros elementos de la vía pública.

3. Desatender los requerimientos municipales para cesar la ac-

tividad que origina la suciedad o la emisión de polvos, humos u

otros elementos que causen molestias o para proceder a la lim-

pieza.

CAPÍTULO III. ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS

PERSONAS

Artículo 54. Fundamentos de la regulación

1. Las conductas tipificadas como infracciones en este capítulo

encuentran su fundamento, constitucional y legal, en la necesi-

dad de evitar en el espacio público todas las prácticas individua-

les o colectivas que atenten contra la dignidad de las personas,

así como las prácticas discriminatorias de contenido xenófobo, ra-

cista, sexista, homófobo o de cualquier otra condición o circuns-

tancia personal, económica o social, especialmente cuando se di-

rijan a los colectivos más vulnerables.

2. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza

cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra índole, ve-

larán por que no se produzcan, durante su celebración, las con-

ductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de

cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas,

sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los

agentes de la autoridad.

3. Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las perso-

nas o discriminatorias puedan ser constitutivas de ilícitos penales,

los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la au-

toridad judicial competente, sin perjuicio de la continuación del ex-

pediente sancionador, en los términos del artículo 39 de esta Or-

denanza.

Artículo 55. Conductas sancionables

Infracción Grave

1. Aquellas conductas de menosprecio a la dignidad de las per-

sonas, así como cualquier comportamiento discriminatorio, sea de

contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier
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otra condición o circunstancia personal o social, de hecho, por es-

crito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias intenciona-

das, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas ve-

jatorias.

Infracciones Muy Graves

1. Las conductas descritas en el apartado 1., cuando tengan

como objeto o se dirijan contra personas mayores, menores y

personas con discapacidades.

2. Las actitudes de acoso entre menores en el espacio público.

En especial la conductas de agresión o asedio a menores realiza-

das por grupos de personas que actúen en el espacio urbano.

CAPÍTULO IV. DEGRADACIÓN VISUAL DEL ENTORNO UR-

BANO

Artículo 56. Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los artículos siguientes, los

agentes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los

materiales o medios empleados.

2. Si por las características de la expresión gráfica, el material

empleado o el bien afectado fuera posible la limpieza y la restitu-

ción inmediata a su estado anterior, los agentes de la autoridad

conminarán personalmente a la persona infractora a que proceda

a su limpieza, a retirar el material y reparar los daños efectuados

por su colocación, sin perjuicio de la imposición de las sanciones

que correspondan por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar

los daños causados por la infracción, con cargo a la persona o

personas responsables y sin perjuicio de la imposición de las san-

ciones correspondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gas-

tos que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio también

de la imposición de las sanciones oportunas.

4. Tratándose las personas infractoras de menores, se harán

los trámites oportunos y necesarios para comprobar si concurren

indiciariamente las circunstancias previstas en el apartado 4 del

artículo 23.

5. Cuando el graffitis o la pintada puedan ser constitutivos de la

infracción patrimonial prevista en el Código Penal, los agentes de

la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial

competente, sin perjuicio de la continuación del expediente san-

cionador.

6. Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado

que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la

vía pública, se necesitará, también, la autorización expresa del

Ayuntamiento.

7. Se prohíbe el tendido o exposición de ropas, prendas de ves-

tir y elementos domésticos en balcones, ventanas, antepechos,

terrazas exteriores o paramentos de edificios situados hacia la vía

pública o cuando sean visibles desde ésta. Las ropas que se se-

quen en los patios de luces serán colocadas de forma que no im-

pidan la entrada de luz en las viviendas de los demás vecinos y

suficientemente escurridas, para evitar molestias a vecinos de pi-

sos inferiores.

Excepcionalmente, previa valoración de las circunstancias que

en cada caso se invoquen y/o siempre que se trate de edificios

que por su estructura y distribución no dispongan de patio de lu-

ces u otro lugar destinado originariamente a ser utilizado como

tendedero, se permitirá secar ropas en el interior de los balcones,

con sometimiento a las condiciones que para evitar el impacto vi-

sual que se pretende se impongan.

Artículo 57. Conductas sancionables

Infracciones Leves

1. Realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, es-

crito, inscripción o grafismo, con cualquier materia (tinta, pintura,

materia orgánica, o similares) o bien rayando la superficie, sobre

cualquier elemento del espacio público, así como en el interior o

el exterior de equipamientos, infraestructuras o elementos de un

servicio público e instalaciones en general, incluidos transporte

público, equipamientos, mobiliario urbano, árboles, jardines y vías

públicas en general y el resto de los elementos descritos en el ar-

tículo 3 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísti-

cos que se realicen con autorización del propietario o con autori-

zación municipal.

2. Rasgar, arrancar y tirar al espacio público carteles, anuncios,

pancartas y objetos similares.

Infracciones Graves

Colocar cualquier tipo de propaganda en señales de tráfico o

de identificación viaria.

Infracción Muy Grave

Cuando las actuaciones descritas en el apartado 1. se realicen

sobre monumentos o edificios catalogados o protegidos.

CAPÍTULO V. APUESTAS

Artículo 58. Intervenciones específicas

Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento de juegos

que impliquen apuestas con dinero o bienes, salvo autorización

específica.

Tratándose de la infracción consistente en el ofrecimiento de

apuestas en el espacio público, los agentes de la autoridad proce-

derán a la intervención cautelar de los medios empleados, así co-

mo de los frutos de la conducta infractora.

Artículo 59. Régimen de sanciones

Infracción Grave

El ofrecimiento de juegos en el espacio público que impliquen

apuestas con dinero o bienes, salvo autorización específica.

Infracción Muy Grave

El ofrecimiento de apuestas que comporten un riesgo de pérdi-

da más allá de lo que es habitual en todo juego de azar, y, en

cualquier caso, el juego del "trile".

CAPÍTULO VI. USO INADECUADO DEL ESPACIO PÚBLICO

PARA JUEGOS

Artículo 60. Normas de conducta

1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio público y de

competiciones deportivas masivas y espontáneas que perturben

los legítimos derechos de los vecinos o de los demás usuarios del

espacio público.

2. Está especialmente prohibida la práctica de juegos con balo-

nes de cuero u otros objetos que puedan poner en peligro la inte-

gridad física de los usuarios del espacio público, así como la inte-

gridad de los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos co-

mo privados.

3. No está permitida la práctica de acrobacias y juegos de habi-

lidad con bicicletas, patines o monopatines fuera de las áreas

destinadas a tal efecto, con carácter estable o temporal. Queda

prohibida la utilización de escaleras para peatones, elementos pa-

ra la accesibilidad de personas discapacitadas, barandillas, ban-

cos, pasamanos, o cualquier otro elemento del mobiliario urbano

para realizar acrobacias con patines y monopatines.

4. Tratándose de la infracción consistente en la práctica de jue-

gos en el espacio público, los agentes de la autoridad procede-

rán a la intervención cautelar de los medios empleados.

5. Igualmente, en el caso de las infracciones graves, los agen-

tes intervendrán cautelarmente el juego, monopatín, patín o simi-

lar con que se haya producido la conducta.

Artículo 61. Régimen de sanciones

Infracciones Leves

1. La práctica de juegos en el espacio público y de competicio-
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nes deportivas masivas y espontáneas que perturben los legíti-

mos derechos de los vecinos o de los demás usuarios del espa-

cio público.

2. La práctica de juegos que puedan poner en peligro la integri-

dad física de los usuarios del espacio público, así como la integri-

dad de los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicas como

privadas.

Infracción Grave

1. La práctica de juegos que impliquen un riesgo relevante pa-

ra la seguridad de las personas o los bienes, y, en especial, la cir-

culación temeraria con patines o monopatines por aceras o luga-

res destinados a peatones.

2. La utilización de elementos o instalaciones arquitectónicos o

del mobiliario urbano para la práctica del monopatín, patines o si-

milares cuando se pongan en peligro de deterioro.

CAPÍTULO VII. OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO POR

CONDUCTAS QUE ADOPTAN FORMAS DE MENDICIDAD

Artículo 62. Normas generales

1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de

mendicidad o bajo formas organizadas, representen actitudes

coactivas o de acoso, u obstaculicen e impidan intencionadamen-

te el libre tránsito de los ciudadanos por los espacios públicos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal, queda total-

mente prohibida la mendicidad ejercida por menores o aquella

que se realice, directa o indirectamente, con menores o personas

con discapacidades.

3. Se prohíbe también la realización en el espacio público de

actividades de cualquier tipo cuando obstruyan o puedan obstruir

el tráfico rodado por la vía pública, pongan en peligro la seguri-

dad de las personas o impidan de manera manifiesta el libre trán-

sito de las personas por aceras, plazas, avenidas, pasajes o bule-

vares u otros espacios públicos. Estas conductas están especial-

mente prohibidas cuando se desarrollen en la calzada, en los se-

máforos o invadiendo espacios de tráfico rodado.

4. En aquellos casos de conductas que adoptan formas de

mendicidad no previstas en los apartados anteriores, y que ten-

gan raíz social, los agentes de la autoridad, contactarán con los

servicios sociales, con la finalidad de asistirlas, si fuera necesario.

5. El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance

para erradicar el fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus

formas en el Municipio de Priego de Córdoba. Con tal fin, trabaja-

rá y prestará la ayuda que sea necesaria para la inclusión social.

Artículo 63. Conductas sancionables.

Infracciones Leves

1. Conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o bajo for-

mas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u

obstaculicen e impidan intencionadamente el libre tránsito de los

ciudadanos por los espacios públicos.

2. La realización de actividades de cualquier tipo sin autoriza-

ción o comunicación previa, cuando obstruyan o puedan obstruir

el tráfico rodado por la vía pública, pongan en peligro la seguri-

dad de las personas.

Infracción Muy Grave

Cuando la mendicidad sea ejercida, directa o indirectamente,

con acompañamiento de menores o con personas con discapaci-

dad, sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal.

CAPÍTULO VIII. NECESIDADES FISIOLÓGICAS

Artículo 64. Normas de conducta

Es fundamento de la regulación contenida en este capítulo la

protección de la salud pública y la salubridad, el derecho de dis-

frutar de un espacio público limpio y no degradado, y el respeto a

las pautas generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y

civismo.

1. Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por

ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios

públicos definidos en esta Ordenanza

2. Queda especialmente prohibida la conducta descrita en el

apartado anterior cuando se realice en espacios de concurrida

afluencia de personas o frecuentados por menores, o cuando se

haga en mercados de alimentos, monumentos o edificios catalo-

gados o protegidos, o en sus proximidades.

Artículo 65. Régimen de sanciones

Infracción Leve

Hacer necesidades fisiológicas, en cualquiera de los espacios

definidos en el artículo 3 de esta Ordenanza como ámbito de apli-

cación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos

que estén destinados especialmente a la realización de tales ne-

cesidades.

Infracción Grave

Cuando se realice en espacios de concurrida afluencia de per-

sonas o frecuentados por menores, o cuando se haga en merca-

dos de alimentos, monumentos o edificios catalogados o protegi-

dos, o en sus proximidades.

CAPÍTULO IX. CONSUMO DE BEBIDAS EN LA VÍA PÚBLI-

CA

Artículo 66. Normas de conducta

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la

protección de la salud pública y la salubridad, el respeto al medio

ambiente, la protección de los menores, el derecho al descanso y

tranquilidad de los vecinos, el derecho a disfrutar de un espacio

público limpio y no degradado, la ordenada utilización de la vía

pública además de otros bienes como, por ejemplo, la competen-

cia leal en el marco de una economía de mercado y los derechos

de los consumidores y usuarios, regulando el uso y disfrute de los

espacios y de la vía pública evitando una utilización abusiva y ex-

cluyente de los mismos que perturbe la normal convivencia ciuda-

dana garantizando la seguridad pública.

1. De acuerdo al marco normativo vigente, queda prohibido co-

mo norma general consumir bebidas alcohólicas y otras drogas

en los espacios públicos.

2. La norma anterior se aplicará excepto en el caso de consu-

mo de bebidas alcohólicas que tenga lugar en establecimientos y

otros espacios reservados expresamente para aquella finalidad,

incluidos en su caso los eventos y fiestas patronales o populares

que expresamente se autoricen, de acuerdo con la normativa es-

pecifica de aplicación en cada caso.

3. Se prohíbe asimismo, a los establecimientos comerciales,

máquinas expendedoras, venta ambulante, o cualquier otra for-

ma de expedición, la venta de bebidas alcohólicas entre las 22 y

las 8 horas, con el régimen de apertura que le sea de aplicación.

4. El Ayuntamiento prohibirá y consecuentemente impedirá, las

concentraciones de personas en las cuales se consuman bebi-

das alcohólicas en la vía pública que alteren la normal conviven-

cia ciudadana, siempre que se lleven a cabo conductas que per-

turben el derecho de las personas al descanso nocturno, entre las

22 y las 8 horas.

5. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza

cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra índole vela-

rán por que no se produzcan durante su celebración las conduc-

tas descritas en los apartados anteriores, siendo los responsa-

bles los organizadores del acto o evento.

Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan aque-

llas conductas, sus organizadores lo comunicarán inmediatamen-

te a los agentes de la autoridad, los cuales podrán optar en caso
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necesario por la suspensión de la actividad.

6. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los res-

ponsables legales por las acciones de los menores de edad que

dependan de ellos, aquéllos serán también responsables directos

y solidarios de las infracciones cometidas por los menores de

edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia.

7. En todo caso, e independientemente de lo regulado en las

ordenanzas sobre medioambiente y limpieza, todo recipiente de

bebida debe ser depositado en los contenedores correspondien-

tes y, en su caso, en las papeleras situadas en el espacio público.

Queda prohibido tirar al suelo o depositar en la vía pública reci-

pientes de bebidas como latas, botellas, vasos, o cualquier otro

objeto.

8. Los establecimientos de venta de bebidas y alimentos no po-

drán comportar molestias acústicas a los vecinos o viandantes y

se regirán por la normativa aplicable en materia de contamina-

ción acústica.

9. Tratándose las personas infractoras de menores, se practica-

rán las diligencias necesarias para comprobar si concurren indi-

ciariamente las circunstancias previstas en el apartado 4 del artí-

culo 23 al objeto de proceder, también, a su denuncia.

10. Para garantizar la salud de las personas afectadas, así co-

mo para evitar molestias graves a los ciudadanos, los agentes de

la autoridad, cuando proceda, podrán acompañar a las personas

en estado de embriaguez a los servicios de salud.

Artículo 67. Régimen sancionador

Infracciones leves

1. La realización de actos que ocasionen destrozos o desper-

fectos al mobiliario o equipamientos urbanos pero que no impida

su uso.

2. La utilización del mobiliario urbano para usos distintos a su fi-

nalidad.

3. Obstruir el acceso a los portales vecinales o la entrada a ga-

rajes públicos o privados de forma que se impida su normal utili-

zación.

4. Timbrar indiscriminadamente en los portales de edificios de

forma que se impida el descanso nocturno.

5. Pegar patadas a residuos o elementos sólidos existentes en

vía pública de forma que produzcan notable afección acústica.

6. Tirar al suelo o depositar en la vía publica recipientes de be-

bidas, latas, botellas o cualquier otro objeto.

Infracciones graves

1. Las concentraciones de personas en la vía pública que afec-

ten negativamente a la convivencia ciudadana entre las 22 y las 8

horas y no puedan ser incluidas en el apartado a) del anterior.

2. La expedición de bebidas alcohólicas entre las 22 y las 8 ho-

ras según se describe en el artículo 65.3

3. La realización de actos que ocasionen destrozos o desper-

fectos al mobiliario o equipamientos urbanos que impidan su nor-

mal uso, haciéndolos inservibles para el mismo o cuando el coste

de reparación sea superior en más de un 30% el valor de merca-

do de dicho mobiliario o equipamiento.

4. Actos que ocasionen destrozos o desperfectos a elementos

de ornato público, tales como estatuas, de forma que desvirtúen

su normal contemplación.

Infracciones muy graves

1. Una perturbación de la convivencia que afecte de manera

grave, inmediata y directa, a la tranquilidad o al ejercicio de dere-

chos legítimos de otras personas o al normal desarrollo de activi-

dades de toda clase en los términos regulados en esta Ordenan-

za o a la salubridad u ornato públicos y cuando ello se derive de

la concentración de personas en la vía pública en las que se con-

suma o no alcohol, entre las 22 horas y las 8 horas.

2. El incumplimiento de las órdenes o requerimientos formula-

dos por las autoridades municipales o sus agentes en directa apli-

cación de lo dispuesto en esta ordenanza.

3. El impedimento del uso de un espacio público por otra u

otras personas con derecho a su utilización.

4. Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públi-

cos o de cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean mue-

bles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad

ciudadana.

5. La comisión de dos faltas graves en el plazo de un año cuan-

do se sancionó la primera de ellas por resolución firme en vía ad-

ministrativa.

CAPÍTULO X. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO Y ACTI-

TUDES VANDÁLICAS

Artículo 68. Normas Generales

1. Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes muni-

cipales que sea contraria a su uso o destino o impliquen su dete-

rioro, ya sea por rotura, arranque, desplazamiento indebido, in-

cendio, colocación de elementos de publicidad, utilización de ma-

teriales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que

los ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso y

destino.

2. Todos los ciudadanos tienen obligación de hacer buen uso

del mobiliario urbano debiendo utilizarlo de forma que no sufra

deterioro que impida su normal conservación y uso.

3. Los visitantes de los jardines, parques y zonas verdes del

término municipal de Priego de Córdoba deberán respetar las

plantas y las instalaciones complementarias, evitar toda clase de

desperfectos y suciedades y atender las indicaciones contenidas

en los letreros y avisos y las que puedan formular los vigilantes

de los recintos o los agentes de la Policía Local.

4. Los ciudadanos están obligados a respetar la señalización y

los horarios existentes en los jardines y parques y aquellas que

les puedan formular la Policía Local o el personal de los servicios

competentes.

5. Salvo en caso de celebraciones o fiestas populares, promovi-

das por agrupaciones o asociaciones de vecinos y contando con

la correspondiente autorización municipal de acuerdo con la nor-

mativa vigente, queda prohibido encender hogueras y fogatas en

las vías y espacios públicos del municipio.

Artículo 69. Régimen de sanciones

Infracciones Leves

1. Cualquier actuación sobre el mobiliario urbano que sea con-

traria a su uso o destino queoimpliquen su deterioro.

2. Dañar deliberadamente elementos vegetales en los espa-

cios públicos, por acción directa o por arrojar objetos y desperdi-

cios.

3. La entrada y circulación de ciclomotores y otros vehículos a

motor en parques y jardines y otras zonas prohibidas.

4. Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instala-

das y ensuciar de cualquier forma los recintos.

5. Toda manipulación de las papeleras y contenedores situa-

dos en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas, incen-

diarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer inscrip-

ciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo que

deteriore su estética o entorpezca su uso.

6. Realizar cualquier manipulación en las instalaciones o ele-

mentos de los estanques y fuentes.

7. Dar un uso impropio a las fuentes y estanques: Lavar obje-

tos de cualquier clase, lavarse y bañarse, echar a nadar anima-

les.
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8. Encender hogueras y fogatas en las vías y espacios públi-

cos del municipio. Salvo en caso de celebraciones o fiestas popu-

lares, promovidas por agrupaciones o asociaciones de vecinos y

contando con la correspondiente autorización municipal de acuer-

do con la normativa vigente.

Infracciones Graves

1. Cualquier actuación sobre los elementos de ornato existente

en el municipio que implique su deterioro o sea contraria a su

uso.

2. Introducir en las papeleras materiales, instrumentos u obje-

tos peligrosos, como animales y restos de animales, jeringuillas y

útiles para el consumo de sustancias estupefacientes, materiales

utilizados en la atención sanitaria que puedan ser susceptibles de

contagiar o propagar enfermedades, así como todo tipo de dro-

gas tóxicas, estupefacientes y productos químicos, radioactivos,

pirotécnicos o explosivos, pequeños residuos sólidos u otros ma-

teriales.

Infracción Muy Grave

Cuando las acciones afecten a elementos protegidos

CAPÍTULO XI. CONDUCTAS QUE ALTERAN EL MEDIO AM-

BIENTE

Artículo 70. Normas Generales

1. Todas las personas están obligadas a respetar la señaliza-

ción, las normas y las indicaciones de los agentes de la autoridad.

2. Debemos ser respetuosos con las personas, animales, pro-

piedades e infraestructuras.

3. Los animales domésticos irán bajo control, y atados si hay

presencia de ganado o animales silvestres.

4. Se mantendrá limpio el entorno, retirando la basura que se

genere o depositándola dentro de los contenedores instalados a

tal fin.

5. La emisión de ruidos se ajustará a lo establecido en la Orde-

nanza Especifica de esta materia.

6. Se entiende por publicidad sonora los mensajes publicitarios

producidos directamente o por reproducción de la voz humana,

como el sonido de instrumentos musicales o de otros artificios

mecánicos o electrónicos.

7. La publicidad sonora queda prohibida en todo el término mu-

nicipal, salvo previa autorización municipal o comunicación pre-

via.

8. Con motivo de ferias o fiestas tradicionales se podrá autori-

zar a los propietarios o titulares de establecimientos, asociacio-

nes vecinales, deportivas, etc., previo informe de los servicios téc-

nicos municipales, la utilización de las calles y espacios públicos,

de acuerdo con las condiciones que, en atención a las circunstan-

cias, en cada momento se establezcan en la autorización, que in-

cluirá las condiciones de seguridad y en su caso fianzas que se fi-

jen para cada uno de los eventos.

9. Una vez finalizado el motivo de la autorización, será respon-

sabilidad de los organizadores restablecer la situación de normali-

dad en la zona afectada.

10. Todas las personas están obligadas a respetar el descanso

de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alte-

ren la normal convivencia.

11. Los espectáculos, las actividades de ocio, recreativas y es-

porádicas realizadas en la vía pública quedan sometidos a la ob-

tención de autorización municipal. El Ayuntamiento determinará

como condiciones de la autorización el nivel sonoro así como el

horario de inicio y fin de la actividad.

Artículo 71. Conductas sancionables

Infracciones Leves

1. Arrojar y abandonar objetos y residuos fuera de los lugares

habilitados y su quema

2. El mal uso de los caminos, cañadas, pistas y senderos que

puedan causar perjuicio a los mismos.

3. Circular con vehículos de motor en las zonas de acceso res-

tringido o sin autorización especial, obstaculizar la entrada o el

paso en las pistas forestales.

4. Realizar publicidad sonora por las vías públicas sin autoriza-

ción ni comunicación previa.

5. Realizar espectáculos en la vía pública sin autorización mu-

nicipal.

6. Incumplir las especificaciones autorizadas para actos públi-

cos y emisiones musicales

Infracción Leve o Grave

El vertido de líquidos o sólidos que puedan degradar o contami-

nar e medio ambiente, Siempre que por su importancia o efecto

no le corresponda una sanción mayor.

Infracciones Graves

Dañar los elementos geológicos y geomorfológicos.

CAPÍTULO XII. USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO

Artículo 72. Normas de conducta

1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los espacios pú-

blicos y sus elementos, de manera que impida o dificulte la utiliza-

ción o el disfrute por el resto de los usuarios.

2. No están permitidos los siguientes usos impropios de los es-

pacios públicos y de sus elementos:

a) Acampar en las vías y los espacios públicos, acción que in-

cluye la instalación estable en estos espacios públicos o sus ele-

mentos o mobiliario en ellos instalados, o en tiendas de campaña,

vehículos, autocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones para

lugares concretos.

b) Dormir de día o de noche en los espacios anteriores. En es-

te supuesto los servicios municipales adoptarán en cada caso las

medidas que sean procedentes en coordinación con los servicios

sociales municipales o, si procede, con otras instituciones públi-

cas y, si lo estimaran necesario por razones de salud, acompaña-

rán a estas personas al establecimiento o servicio municipal apro-

piado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo posible.

c) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o similares.

3. Las conductas tipificadas en este artículo serán considera-

das infracción leve, siempre que no sean constitutivas de otro ti-

po de sanción.

Artículo 73. Estacionamiento de vehículos en la vía pública

para venta, alquiler u otras actividades no autorizadas

1. Está prohibido estacionar vehículos en la vía pública para su

venta o alquiler o con finalidades fundamentalmente publicitarias,

salvo en el supuesto específicamente contemplado en el aparta-

do 3 del presente artículo.

2. En los supuestos contemplados en el anterior apartado o de

incumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3 siguiente, los

agentes de la Policía Local podrán ordenar la retirada y su trasla-

do al depósito correspondiente de los vehículos en cuestión.

3. La persona física particular titular de un vehículo que esté in-

teresada en publicitar su venta dejándolo estacionado en la vía

pública podrá hacerlo si previamente obtiene autorización munici-

pal para ello y mantiene en el vehículo, siempre visible, desde el

exterior la tarjeta, conforme al modelo que reglamentariamente se

determine, que se le expedida por la administración municipal. La

misma persona física sólo podrá publicitar simultáneamente un

vehículo.

4. Para la expedición de la tarjeta acreditativa de la autoriza-

ción municipal a la que hace referencia el apartado 3 del presen-

te artículo, las personas físicas particulares titular del vehículo de-
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berán presentar en el Registro General de Documentación del

Ayuntamiento, en original y en fotocopia, los siguientes documen-

tos:

a) Permiso de circulación del vehículo cuya venta se interesa.

b) Tarjeta de Inspección Técnica, con la inspección en vigor.

c) Documento que acredite que el vehículo posee suscrita y en

vigor la póliza de seguro de responsabilidad civil y circulación de

vehículos a motor.

d) Declaración responsable, conforme al modelo que reglamen-

tariamente se determine, de mantener el vehículo en condiciones

para desplazarse por si mismo, de limpieza y de no dejarlo esta-

cionado en el mismo lugar, indefinidamente.

CAPÍTULO XIII. ORGANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE AC-

TOS PÚBLICOS

Artículo 74. Organización y autorización de actos públicos

1. Los organizadores de actos celebrados en los espacios pú-

blicos deben garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

A estos efectos deben cumplir con las condiciones de seguridad

generales y de autoprotección que se fijen en cada caso por el ór-

gano competente.

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Ayuntamiento

podrá exigir a los organizadores que depositen una fianza o sus-

criban una póliza de seguro para responder de los daños y perjui-

cios que puedan causarse.

2. Los organizadores de actos públicos, en atención a los prin-

cipios de colaboración, corresponsabilidad y confianza con la au-

toridad municipal, deberán velar por que los espacios públicos uti-

lizados no se ensucien y sus elementos urbanos o arquitectóni-

cos no se deterioren, quedando obligados, en su caso, a la co-

rrespondiente reparación, reposición y/o limpieza.

3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para la celebra-

ción de actos festivos, musicales, culturales, deportivos o de índo-

le similar en los espacios públicos en los que se pretendan reali-

zar cuando, por las previsiones del público asistente, las caracte-

rísticas del propio espacio público u otras circunstancias debida-

mente acreditadas y motivadas en el expediente, dichos aconteci-

mientos puedan poner en peligro la seguridad, la convivencia o el

civismo. En estos supuestos, siempre que sea posible, el Ayunta-

miento propondrá a los organizadores espacios alternativos en

los que pueda celebrarse el acto.

4. Cuando se trate del ejercicio del derecho fundamental de

reunión y manifestación, reconocido en el artículo 21 de la Consti-

tución, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley

Orgánica 9/1983, de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe

preceptivo motivado en el que se recogerán circunstancias y cau-

sas objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar la celebra-

ción del acto o acontecimiento en el espacio público previsto por

sus organizadores, a fin de que la

Autoridad Gubernativa competente adopte la decisión que co-

rresponda.

CAPÍTULO XIV. COMERCIO AMBULANTE NO AUTORIZA-

DO, ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO AUTO-

RIZADOS. DEMANDA Y CONSUMO

Artículo 75. Normas de conducta

Las conductas tipificadas como infracción en el presente capí-

tulo vienen a complementar la regulación establecida en la Orde-

nanza reguladora del Ejercicio del Comercio fuera de Estableci-

mientos Comerciales Permanentes y se fundamentan en la pro-

tección de la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía pú-

blica y la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su ca-

so, de la protección de las propiedades industrial e intelectual, la

competencia leal en la economía de mercado y los derechos de

consumidores y usuarios.

1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de

cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las

autorizaciones específicas; como la demanda, el uso o el consu-

mo en el espacio público de las actividades o los servicios no au-

torizados. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser per-

fectamente visible.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio público con los ven-

dedores ambulantes no autorizados o con quien realiza las activi-

dades o presta los servicios no autorizados, con acciones como

facilitar el género o vigilar y alertar sobre la presencia de los

agentes de la autoridad.

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el espacio público

de alimentos, bebidas y otros productos procedentes de la venta

ambulante no autorizada.

4. Se prohíbe la realización de actividades y la prestación de

servicios no autorizados en el espacio público, como tarot, viden-

cia, masajes o tatuajes, vigilancia de vehículos u otros que con-

tradigan la legislación sobre la protección de las propiedades in-

dustrial e intelectual, la competencia desleal y los derechos de los

consumidores y usuarios y aquellos que necesiten licencia de ac-

tividad.

5. En los supuestos recogidos en este artículo, los agentes de

la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el género o los

elementos objeto de las prohibiciones y los materiales o los me-

dios empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungibles, se

destruirán o se les dará el destino que sea adecuado.

6. Cuando las conductas tipificadas en este capítulo puedan ser

constitutivas de ilícito penal, los agentes de la autoridad lo pon-

drán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin per-

juicio de la continuación del expediente sancionador.

Artículo 76. Conductas sancionables

Infracciones Leves

1. Colaborar en el espacio público con los vendedores ambu-

lantes no autorizados o con quien realiza las actividades o presta

los servicios no autorizados, con acciones como facilitar el géne-

ro o vigilar y alertar sobre la presencia de los agentes de la autori-

dad.

2. La realización de actividades y la prestación de servicios no

autorizados en el espacio público, como tarot, videncia, masajes

o tatuajes, vigilancia de vehículos u otros que contradigan la le-

gislación sobre la protección de las propiedades industrial e inte-

lectual, la competencia desleal y los derechos de los consumido-

res y usuarios y aquellos que necesiten licencia de actividad.

Disposición Adicional

1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación

del régimen sancionador previsto en las disposiciones sectoriales

que califiquen como infracción las acciones u omisiones contem-

pladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que ha-

yan sido sancionados penal o administrativamente en los casos

en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Transitoria

Los expedientes incoados por infracciones cometidas antes de

la entrada en vigor de esta Ordenanza se regirán, en aquello que

no perjudique a la persona imputada, por el régimen sancionador

vigente en el momento de cometerse la infracción.

Disposición Derogatoria

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan

derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la

misma.

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en to-
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do aquello que no contradigan expresamente a lo establecido en

esta Ordenanza.

Disposiciones Finales

Primera. Revisión de la Ordenanza

Cada dos años se procederá a hacer una revisión y actualiza-

ción de las conductas y previsiones contenidas en esta Ordenan-

za por si fuera necesario incorporar alguna nueva conducta o pre-

visión adicional, o modificar o suprimir alguna de las existentes.

Segunda. Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2013,

salvo que a esa fecha aún no haya sido publicado su texto ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y se ha-

ya dado cumplimiento a los plazos legalmente aplicables, en cu-

yo caso entrará en vigor al día siguiente de su publicación y haya

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tal y

como señala el artículo 70.2 del mismo cuerpo legal”.

Priego de Córdoba, 1 de febrero de 2013.- Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Miguel Ángel Serrano Carrillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Numero 1
Córdoba

Núm. 691/2013

Don Jorge Pérez Reina, Secretario del Juzgado de Instrucción

Número 1 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 336/2011, se ha dictado la pre-

sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

En Córdoba, a 27 de diciembre de 2011, la Ilma. Sra. Magistra-

da-Juez doña María Teresa García Rollán, titular del Juzgado de

Instrucción Núm. 1 de este Partido, después de presidir el Juicio

Oral celebrado, dicta la presente Sentencia núm. 701.- En este

Juzgado se han tramitado Autos de Juicio de Faltas Inmediato nú-

mero 336/11, seguido por falta de incumplimiento de obligacio-

nes familiares impuestas por resolución judicial contra Esperanza

María González Ruiz.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Esperanza María González

Ruiz de la falta por la que se ha seguido este Juicio, declarándo-

se de oficio las costas causadas en esta instancia.

Líbrese certificación de esta resolución, que se unirá a los Au-

tos de su razón, y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que

la misma no es firme y que contra ella cabe interponer Recurso

de Apelación ante este Juzgado, en el plazo de cinco días, duran-

te los cuales quedarán las actuaciones en la Secretaría a disposi-

ción de las partes.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Espe-

ranza María González Ruiz, actualmente en paradero desconoci-

do y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, expido la presente en Córdoba a 22 de enero de 2013.- El Se-

cretario, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 767/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

733/2012 a instancia de la parte actora Dª. Milagros Campaña Or-

dóñez contra FOGASA, Francisco Javier Muñoz, S.L. y Nairobi

Safari S.L., sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución de

fecha 15/01/13 del tenor literal siguiente:

"Estimando la demanda interpuesta por Dª Milagros Campaña

Ordóñez contra las empresas Nairobi Safari S.L. y Francisco Ja-

vier Muñoz S.L., condeno solidariamente a las demandadas al pa-

go a la actora de la cantidad de 1.486,80 € en concepto de princi-

pal, más el interés correspondiente conforme a lo declarado en el

fundamento de Derecho segundo de esta resolución.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella no cabe Recurso de Suplicación por razón

de la cuantía (artículo 191.2.g) de la Ley de la Jurisdicción

Social).

Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de

Córdoba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Francisco

Javier Muñoz, S.L. y Nairobi Safari S.L., actualmente en parade-

ro desconocido, expido el presente para su publicación en el Bo-

letin Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguien-

tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 768/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 

696/2012 a instancia de la parte actora Dª. María José Cabeza

Corredera contra FOGASA y Auxilabor del Sur S.L. sobre Social

Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 17/12/12 del tenor li-

teral siguiente:

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente

aplicación, S.Sª. Ilma. acuerda:

Parte dispositiva

Que debo aclarar y aclaro la sentencia dictada en fecha 17 de

diciembre de 2012 en lo relativo a que sumadas las mensualida-

des reclamadas  y el preaviso a la cantidad  que arroja es de

5.590,91 € y no como erróneamente se expresa de 4.365,94 €,  y

por tanto que debo rectificar el  Relato de Hechos Probados 4º),

así como  el Fundamento de Derecho Tercero, párrafo primero: y

el Fallo consignando como cantidad correcta la de 5.590,91 € y

no la erróneamente expresada de 4.365,94 €.

Así el Fallo debe contener el siguiente tenor:

Que debo estimar y estima la demanda formulada por doña

María José Cabeza Corredera, asistida y representada por el Le-

trado D. Manuel Huertas Molina contra la empresa Auxilabor del

Sur S.L. y el FOGASA que no compareció al acto de juicio,  debo

condenar y condena a que abone a la actora la  cantidad 

5.590,91 € + 10% interés de demora correspondiente las retribu-
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ciones económicas de las nóminas de los meses de junio-julio-

agosto-septiembre-octubre del año 2011 y liquidación de prorra-

tas y preaviso.

Notifíquese esta resolución a las partes   haciéndoles saber

que la misma  es firme y que contra ella no cabe interponer recur-

so sin perjuicio del que proceda frente a la resolución definitiva

(artículo 215 de LEC).

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. Be-

naisa Said Mohand,  Magistrado Sustituto del Juzgado de lo So-

cial Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Auxilabor del

Sur S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 18 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 769/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1332/2012 se ha acordado citar a Fomento de Protec-

ción y Servicios S.L., como parte demandada, por tener ignorado

paradero, para que comparezca el próximo día 10 de junio de

2013, a las 11,20 horas de su mañana, para asistir a los actos de

conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzga-

do de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, de-

biendo comparecer personalmente o por persona legalmente apo-

derada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-

rán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Fomento de Protección y Servi-

cios S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 22 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 770/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1231/2012 a instancia de la parte actora Dª. Catalina Pérez Re-

yes contra FOGASA y Sagi Avrahami sobre Despidos/Ceses en

general, se ha dictado Resolución de fecha 21/01/13 del tenor li-

teral siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Dª Catalina Pérez

Reyes contra la empresa Sagi Avrahami declaro improcedente el

despido de la actora, y condeno a la empresa demandada a que

abone a la misma la suma de 7.960,14 €, en concepto de indem-

nización, dándose por extinguida la relación laboral con esta fe-

cha, más 1.276,67 € en concepto de salarios, así como el interés

establecido en el fundamento de Derecho quinto de esta senten-

cia.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá

de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a

contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución.

En cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este de-

recho deberá ingresar las cantidades a que el fallo se contrae en

la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado (Banes-

to cta. nº 1445-0000-65-1231-12, oficina principal de Jaén) y en la

cuenta de recursos de suplicación de este Juzgado en la misma

entidad (cuenta nº 1445-0000-67-1231-12) un depósito de 300

euros.

Para interponer el recurso, si el recurrente no está exento del

pago de la tasa, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la

Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determi-

nadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, deberá

aportarse justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al

modelo 696 de autoliquidación, a tenor de lo dispuesto en el artí-

culo 7 de la misma Ley, recordando a las partes, al objeto de evi-

tar ulteriores subsanaciones, que el importe de la tasa se compo-

ne de una cantidad fija (500 € si no se tiene derecho a bonifica-

ción) y otra variable (0,5 % de la base imponible calculada confor-

me al art. 6 de la Ley 10/2012 para cuantías de hasta 1.000.000

€, y 0,25 % sobre el exceso de esa cantidad).

Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de

Córdoba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia.

Y para que sirva de notificación al demandado Sagi Avrahami

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 22 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 772/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1524/2012 se ha acordado citar a KME Locsa S.A., co-

mo parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezca el próximo día 1 de octubre de 2013, a las 11,20 ho-

ras, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce

de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo comparecer personalmen-

te o por persona legalmente apoderada y con los medios de prue-

ba de que intente valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.
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Y para que sirva de citación a KME Locsa S.A., se expide la

presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 21 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 773/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1134/2012 a instancia de la parte actora D. Francisco Carretero

Castuera contra Transportes Democor S.L. sobre Social Ordina-

rio, se ha dictado Resolución de fecha 13/12/12 del tenor literal si-

guiente:

"Dispongo: Que  debo aclarar y aclaro la resolución aclaratoria

de fecha 26 de diciembre de 2012 que rectificaba la sentencia

dictada en fecha 13 de diciembre de 2012, en lo relativo a los si-

guientes extremos:

El Antecedente de Hecho Primero debe expresar el siguiente

tenor una vez subsanado el error material: "...: "Por D. Francisco

Carretero Castuera se ha formulado demanda en fecha 21 de

septiembre de 2012 contra la empresa Transportes Democor

S.L., instando la extinción de su contrato de trabajo por causa de

impago de salarios condenado ....................prevista para el despi-

do improcedente de 45 días de salario por año de servicio, acu-

mulando a la pretensión resolutoria la correspondiente reclama-

ción de cantidad 10.075,36 euros por los por los salarios no abo-

nados desde los meses de febrero  hasta julio de 2012.....".

En relación al Fallo debe expresar el siguiente tenor:

Que debo estimar y estimando la demanda formulada por D.

Francisco Carretero Castuera, asistido y representado por la Sra.

Letrada doña Yolanda López Martín contra la entidad Transpor-

tes Democor S.L., debo declarar y declaro extinguido el contrato

de trabajo que vincula a las partes, con fecha de efectos de la

presente resolución, condenando a la empresa demandada a que

abone al actor una indemnización por importe de VEINTINUEVE

MIL  DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHENTA Y UN

CÉNTIMOS (29.222,81 €) y asimismo se condena a la demanda-

da a abonar a la actora la cantidad DIECIOCHO MIL OCHOCIEN-

TOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS

(18.858,03 €), con el  interés del 10% de demora incluido en di-

cho importe, correspondiente a la acción de reclamación salarial

acumulada a la solicitada acción de extinción laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que

contra la misma no cabe interponer recurso sin perjuicio del que

proceda frente a la resolución definitiva (artículo 215 de LEC).

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don

Benaisa Said Mohand,  Magistrado  del Juzgado de lo Social Nú-

mero 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Transportes

Democor S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 3
Almería

Núm. 693/2013

Don Donato Alférez Moral, Secretario del Juzgado de lo Social

Número Tres de Almería y su Provincia, por medio del presente

edicto, hace saber:

Que en el procedimiento seguido ante este Juzgado núm.

65/12, sobre Reclamación de Cantidad, a instancia de don Cami-

lo González Blanco, contra la empresa Lastra Destinos, S.L. y

otros, aparece dictada Resolución cuyo contenido es como sigue:

Decreto núm. 17/13

Secretario Judicial: Don Donato Gabriel Alférez Moral.- En Al-

mería a 14 de enero de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- Don Camilo González Blanco instó la ejecución de la

Sentencia dictada en este procedimiento en fecha 12 de septiem-

bre de 2012, frente a las demandadas, empresas Lastra Destinos,

S.L., Account Executive, S.L., Mirador de Adra, S.L., Adra Costa

Valma Inversiones, S.L., Grupo Horizonte Verde, don Vicente Ro-

mero Jiménez y don Manuel Juan López Porras.

Segundo.- De toda la investigación de bienes practicada al

efecto ha resultado que la empresa demandada se encuentra en

situación concursal.

Fundamento de Derecho

Único.- Dado que las empresas demandadas, Lastra Destinos,

S.L., Account Executive, S.L., Mirador de Adra, S.L., Adra Costa

Valma Inversiones, S.L., Grupo Horizonte Verde, don Vicente Ro-

mero Jiménez y don Manuel Juan López Porras, se encuentran

en situación concursal, no ha lugar a la ejecución solicitada por la

parte actora, por no poder iniciarse ejecuciones singulares, judi-

ciales o extrajudiciales, de conformidad con lo previsto en el art.

55 de la Ley Concursal, sin perjuicio de que la parte actora solici-

te testimonio de los particulares que estime conveniente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Tener por terminado el presente procedimiento, sin

perjuicio de que la parte actora solicite testimonio de los particula-

res que estimen conveniente.

Una vez firme la presente resolución, archívense las actuacio-

nes, sin más trámite, previa baja en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes la presente resolución haciéndose sa-

ber que frente a la misma cabe interponer Recurso de Revisión

ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá ex-

presar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo

de tres días hábiles siguientes a su notificación (arts. 186 y 187

de la L.P.L.). El recurrente que no tenga la condición de trabaja-

dor o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social de-

berá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este órgano judicial núm.

02380000360065/12, debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el

ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir

tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indica-

ción “Recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efec-

tuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos

de la misma o distinta clase indicando en el campo de observa-

ciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-
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nisterio Fiscal, el Estado, las Comunicaciones Autónomas, las En-

tidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de

ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecuta-

da Grupo Horizonte Verde y a don Vicente Romero Jiménez, que

se encuentran actualmente en ignorado paradero, y que tuvo su

último domicilio conocido en calle Pontevedra, apartado 704, C.P.

14900 de Lucena (Córdoba), expido el presente que firmo en Al-

mería, a 14 de enero de 2013.- El Secretario, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 925/2013

Relación de expedientes sancionadores iniciados en la Oficina

de Vía Pública del Servicio de Inspección Urbanística de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo, por tener instalados veladores en

zona de dominio público sin la correspondiente Licencia, en los

lugares y por las personas que a continuación se relacionan, por

encontrarse en paradero desconocido, o por ignorarse el lugar de

la notificación, o el medio que permita tener constancia de su re-

cepción, o bien intentada la notificación, no haya podido practicar-

se:

Expediente: 3.2.4. 58/12.

Localización: C/ El Algarrobo Nº 10.

Nombre del establecimiento: Bar El Rincón.

Responsable: Lenuta Cologan.

Actuación a Notificar: Propuesta de Resolución.

Hechos: 6 Tener instalados veladores, sin la preceptiva licen-

cia municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, según lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre de Régimen Jurídico y Administraciones Públicas y de Proce-

dimiento Administrativo Común.

Córdoba, 24 de enero de 2013.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martinez Sánchez.

Lunes, 11 de Febrero de 2013Nº 28  p.794
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